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S U M A R IO

PRESIDENCIA D EL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto (rectificado) relativo a que el 
domicilio de toda clase de Compañías, 
entidades o Em presas que lo tuvie
ran establecido en el territorio del 
Pais Vasco se repute trasladado a las 

v' plazas de Valencia o -Barcelona^ se- 
~gún lo acuerden los órganos dirzeti- 
vos de las expresadas entidades:— 
Página 778 

Orden separando definitivam ente del 
servicio al Oficial segundo de Admi
nistración civil del Cuerpo Técm co
administrativo de la extinguida Sec
ción Colonial del'M inisterio i'. Es
tado a  don Sebastián Plá Ig lesias.— 
Página 779 - . '

Otra dictando normas a seguir por los 
M inisterios, relacionadas con. refugia- 

' dos acogidos a las vigentes normas de 
protección, que se pondrán en cono
cimiento d el Ministerio de Trabajo y 
Asistencia social.-r-Página 779 ^

'  MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes disponiendo continúen en eV 
ejercicio de sus cargos los funciona* 
rios de la Administración de Justi
cia Municipal com prendidos en las 
relaciones q&e se insertan.— -Pági- 

■ na 779 r ' ■ ’ .
Otras relativas a nom bram ientos, anu

lación de otros, com patibilidad de - 
c q r g o s a b o n o  de sueldos, rectifica
ción de nom ines; excedencias, renun- 

.d a s ,  separaciones, etc:, de lo s1 fun- 
- clónanos de la Administración de fus- ~ 

ticia que se mencionan en sus respec
tivas disposiciones qup sa insertan .— 
Página 78í)

Otra disponiendo se constituya el Juz
gado Municipal de Puerto-Lumbreras 
con él misnpo territorio jurisdiccional

que el asignado a  su Ayuntamiento, 
xdependiendo para todos los efectos ju
diciales del de Primera Instancia e 
Instrucción de Lorc i.—Página 784

Otra disponiendo qv.* los Presidentes 
de las Audiencias Provinciales lo sean  
también^ de los Tribunales Populares 
número t, en el caso de que * éstos 
sean v a r io s e t c .-—página  784

Otra anunciando concurso para la pro
visión de ios caigt,, vacantes y que 
puedan vacar de Oficial de los Tri
bunales Tutelares de M enores, ajus- 
tdnclpse a las condiciones com pren
didas en el articulado y apartados que 
se insertan.—Página 784

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden concédiendo el reingreso en la. 
Armada al ex A lférez d e  Navio don 
Ignacio Figueras A ionso.—Página.7B5

Otra disponiendo ca- sen baja provisio
nalm ente en eV Cuerpo de Comisa
rios los - señores t n# se citan.—Pá-

■ g in a :7$$
Otra •dando de baja en e l cargo de Co

misario b e leg ad o  del Ejército^ He Tie
rra, de Brigada y B ata llón .a  los se
ñores que se citan, respectivam ente, 
—Página 785 :

Otra admitiendo la dimisión del cargo 
de - Comisario‘ PoUUco de Aviación a 
don M elchor Guerrero Periago.—Pá- 
g im  785

Ófra nombrando Je fe  de j a  D etenía Es 
peeial ■contra AéJo naves al Coronel 
don Enrique JntKído Barrio.— Pági
na 785

DS„, HACIENDA Y  
ECONOMIA

Ordenes intervinieríigr provisionalmen- 
te las industrias ¡que se citan, ajus- ,  
t á n d t is é ' lo  provenido' en e l Decre

to de 23 de F ebrero último y sus 
posteriores íiormas de aplicación .— 
Página 783 N

Otra nombrando Consejero del Banco 
de Crédito Industrial a -don Manuel 
Mariínez fíengoa.—Página 78 6 

Otra aceptando la dimisión del cargq 
de Presidente del Comité Directivo del 
Banco, Central a don Francisco Me- 
noyo Baños y designando para ocu
par el referido cargo a don Jo s é  A. 
Junco Toral,—Página 786 

Otra separando definitivam ente del ser
vicio, por abandono de destino, al J e 
fe  de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas don  
Eduardo Trillo Urquiza.—Página 786

Otra disponiendo se restituya a todos 
los funcionarios que integran los es
calafones de Personal de 'este depar
tamento el derecho de ascenso que 
con arreglo di R eglam ento les co
rresponde, etc.—Página 787 

Otra estableciendo un plazo de quince 
días,, a, pqrtfr de esta fechq , Pqra que 
los Consejos Provinciales y  Munici
pales y establecim ientos bancarios  ̂
pongan a disposición de la Dirección  
general de la Caja de Reparaciones 
el m etálico, valores, bienes, etc., de 
conform idad con lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Septiem bre de 1936, 
^ -P á g m a im

t p p b e  l a  g o b e r 

n a c i ó n

Orden separando definitivam ente del 
servicio y escalafón a que pertene 
ce al Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigí a m e  
don Jerónim o Fernández Fernández.

• —Página 787
Otra disponiendo pase .h  depender tocio 

el personal a  las ordeñes de la  Cénil 
saríti general de Fronteras y Pudríos 
en Cateduña, del D elegado generahde  
Orden pxíbjico, en g e  pros entq ció n dcPl 
G obierno„ en 'la  R egión  autónom a-^

•. Página 787
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O k a  declarando en situación de excd 'en -■ 
cía activa, por incorporación a filas, 
al A uxiliar de A dm inistración civil 
de este departam ento don fosé M a
nuel L ópez N ebreda .—  Página  787

Otra idem  id. don H ipólito M iguel H e - 
rranz Valoría.— Página  787

Otra accediendo a lo solicitado, por lo 
que a efectos adm inistrativos se r e 
fiere, por el Capitán de la Cr iar día 
Nacional R epublicana don Lu is Se 
villa A lon so .— Página  78

Otra ascendiendo al em pleo de Sar
g en to , con la antigüedad que se cita, 
a los Cabos de la Guardia Nacional 
R epublicana que se m encionan.—-Pá
gina  788

Oirá ascendiendo al em pleo de Brigada 
con la antigüedad que se le señala 
al Sargento de la Guardia Nacional 
R epublicana don A ndrés A lonso R o 
dríguez.— Página  788 i

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden, disponiendo que las partes co
rrespondientes a los distritos -universí
tanos de las. provincias que se ci
tan pasen a defender de los que se 
señalan.— Página  788

Otras relativas a nom bram ientos, jub ila
ciones, vuelta a i  servicio activo, li
cencias, prórrogas de licencia por en
ferm o, agregaciones, bajas defin itivas  ;

' etc., en el Cuerpo, de los funciona
rios de este departam ento que se ci
tan en sus respectivas d is p o s i c i o n e s . 
Página  788

Otra disponiendo se libren a favor de los 
centros docentes que se citan las can- ' 
tidades que se m encionan para adqui
sición de m aterial de oficinas, ño in- 
ventariable, durante el segundó se
m estre del corriente año.—i Página 790

Otra disponiendo cese en el despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría de Sa
nidad el D irector general de Luchas  
Sanitarias, por haberse reintegrado a 
su puesto el titular de la m ism a .— 
Página  790

Otra concediendo un subsidio que no 
exceda de 25.000 .pesetas para él 
alum nado de la E scu ela  Superior de , 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid.— Página  790

Otra disponiendo puedan tomar parte 
en los cursillos, paraos elección  del Pro
fesorado de Segunda Enseñanza, con
vocado por Orden de 2 de A gosto, los 
Profesores auxiliares o Ayudantes nu
merarios o interinos de D ibujo que 
reúnan las condiciones que se esta
blecen .— Página  790

Otras relativas & expedición  de títulos 
a favor de los recurrentes que se 
m encionan.— Página  790

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

O rden adm itiendo la d im isión 'd el cargo 
de V icepresidente del Jurado M ixto  
N acional de Petróleos a don Cayo 
Ortega Pérez, y nom brando para, pro-

, veer la referida vacante a don A n gel 
Labor da M urillo .— Página- 791

Otra concediendo, el pase a la situación  
de actividad al O ficial prim ero en

~. situación de exceden te voluntario don 
Benito Clem ente de D iego e Inojar. 
— Página  791

Otrq estableciendo las normas para la 
elección  de representantes en las 
Com isiones de A bastecim iento y de 
Com pra, a que han de sujetarse los  
D elegados de Trabajo p fo v in tia les .—  - Página  791 ' ..

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden separando defin itivam ente del 

scrvicioi con pérdida de todos sus 
d erecho s , al Ingeniero Jefe de prim e
ra clase del Cuerpo de Agrónom os, don 
Juan Mar cilla  Arr azota.— Página  792

Otras aprobando las relaciones que se 
insertan de los elem entos que han 
sido clasificados como enem igos del 
régim en.— Pcigina 792

ADM INISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  K c q n o m í a .—  C e n t r o  O f i 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer — Pá 
gina  792

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  y  vS a n i d a d .—  D i 
r e c c i ó n  L e n e r a l  d e  P r i m e r a  E n s e 
ñ a n z a .— Levantando la '¡iota de in
cursión en el artículo i j i  de la vi
gente L ey  de Instrucción  pública im 
puesta al Profesor num erario de la 
E scu ela  N orm al del M agisterio Pri
mario de Cuenca don M odesto Barga-: 
lio A rdevol.— Página  792

Nom brando Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de la provincia de Teruel 
en A lcañiz a don E u tiquio  Jim énez Ca

l v e r o . — Página  792
Nom brando Inspector Jefe, de Primera 

Enseñanza de la provincia de Huesca  
en Barbas tro a don José B ellosta.—  
Página  792

A g r i c u l t u r a . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
M o n t e s , P e s c a  y  C a z a .— - Rectificando  
la de 21 de A gosto en do que se re
fiere adonde presta sus servicios el 
Capataz forestal don Jesús Padín Lo
renzo.— Página  792

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

DECRETO
Habiéndose pad-ecido error en la 

publicación del Decreto de veintidós 
de Agosto del año actual,, aparecido 
en la GACETA IDE LA REPUBLI- 
CA correspondiente al día veinticua- 
tr®, de la !Presidencia del Consejo 
de Ministros, disponiendo que el do
micilio de toda clase de Compañías, 
entidades o Empresas que lo tuvie
ran establecido en el territorio del 
iPars Vasco se repute trasladado a 
la plaza de Valencia o 'Barcelona, se
gún lo acuerden los órganos directi
vos de las citadas entidades, se in
serta a continuación debidamente 
rectificado:

Ante la necesidad de regularizar 
el funcionamiento de las Compañías, 
entidades o Empresas que teniendo 
su domicilio fijado en Bilbao se Ven 
imposibilitadas de actuar normal
mente, como consecuencia dé la ocu
pación de que ha sido objeto aquella 
plaza por las, fuerzas rebeldes contra 
el Gobierno legítimo de la República,

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistres y a propuesta de su Presi
dente,  ̂ ,

Vengo en decretar 1c siguiente:
Artículo .primero* E l .domicilio de 

toda clase de Compañías^ entidades 
o Empresas que lo tuvieran estable
cido en el territorio del País Vasco, 
víctima hoy de~ la ocupación de 
fuerzas rebeldes, se reputará trasla- 

. dado a las plazas de Valencia 0 Bar- 
cel coa, s.egiín Jo «acuerden los órga- 
n os directiv os * de las exipíes&das en

tidades, quedando derogados los Es
tatutos y paqtos sociales y anuladas 
las inscripciones en el Registro. mer
cantil en cuanto se opongan a este 
precepto. .

Artículo segundo. Este Decreto 
empezará a regir desde su publica
ción en la '«GACETA DE LA REPU
BLICA. \

Artículo tercero. De este Decre
to se dará cuenta a. las Cortes.

Dado en Valencia, á veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
.siete.'

MANUEL AZAÑÁ -
£1 !Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN LOPEZ
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O R D E N  

rim o. S r . : V is ta  la  in stan cia  p ro 
m ovida <p o r e l 'O ficia l segú n dq de 
A d m in istración  c iv il' d e l ¡Cuerpo T é c 
n ico -ad m in istrativo  d e  la  e x tin g u id a  
Secc-idn C o lo n ia l d e l (M inisterio de 
E stado, en •situación d e  d isp o n ib le  
.gubernativo ( G A C E T A  d e  31 de O c 
tubre db 193(6) ? d o n  S e b a stiá n  P ’lá  
Ig le sia s, en la  q u e , a co g ién d o se  a 1á 

O rden de esta P res id e n cia  fech a  25 
de Junio u ltim o ( G A C E T A  del.. 27) 
solicita  se le  re h a b ilité  y  abonen sus 

haberes a p a r tir  d e  iEn.ero d e l co 
rriente año, en que d ejó  de p e rc ib ir 

los en *y ir tu d  d e  su sp en sió n  a c o rd a 
da p o r  la  '.D irección g e n e ra l de S e 

g u rid ad ;

In stru id o  él o p o rtu n o  exp ed ien te  
con su jeció n  a d ic h a  O rd en  prési-* 
d e n cia l y  no h a b ie n d o  com p arecid o  
■en el ¡mismo el in teresad o  p a ra  la  ra 
tificación. d e  los extrem o s d e  su  in s
tan cia  ni en v ia d o  ju s tif ica c ió n  d e  no 
haber p o d id o  h a c e r lo , n o obstan te 
habérsele n o tificad o , d e ja n d o ' tra n s

currir el p la z o  d e  d ic h o  exp ed ien te  
sin h a c e r  uso del d e re ch o  que le con- 

. cede el a p a rta d o  a) d e l a rtíc u lo  se 
gundo d e  la  re fe r id a  O rd en , 

E s ta P r e s id e n c ia  del C o n se jo  d e  M i- 
n i:s t ros, d  e a cu erd o  c on el a r tí cu 1 o 
tercero d e  la  re p e tid a  d isp o sició n  de 
25 de J u n io  de 1937 y  co n fo rm e  ai 
apartado d) d e l D e cre to  d e  27 de 
Septiem bre d e  1936, h a  resu elto  d e 
cretar la  se p a ra ció n  d e fin it iv a  d e l 

servicio de d o n  ,S eb astiá n  P lá  I g le 
sias, sin q ú e  q u ep a  recurso  de n in 
guna c lase  con tra  este  acu erd o . ' 

V a le n c ia , 10 de A g o sto  de 19.37.

P . B . ,
J. P R A T

Señor D ire cto r  g e n e ra l d e  M a rru e 

cos y C o lo n ia s .

O R D E N  C I R C U L A R

E x cm o s. Sres-i: P a ra  - u n a  m e jo r

coordin ación  de los se rv ic io s  de p ro 
tección a re fu g ia d o s ; y  e va cu ad o s c i
v iles, p ro ce d e n te s  de la s zonas de  g u e 
rra o de la s  o cu p ad as p o r  los faccio-; 

.sos, p re c isa  u n  o rga n ism o  qu e cu id e  
de su in scrip c ió n  y  lo ca liza c ió n  p a ra  
que p iie d a n  ser a lo ja d o s  o a g ru p a 
dos, segú n  las n ece sid ad e s de  orden 
m ilitar , sa n ita rio  y  econ óm ico, y  tam 
b ié n 'p a r a  (fa cilitar la s re la cio n e s fa 

m ilia res o d e  a m ista d . •

Los socorros y  d ó n a tiv o s  que _dex di- 

u versos p a íse s  y  o rg a n iza c io n e s se dés- 

tinan a l  socorro  d e  las v íctim a s de

n u estra  Iu£ha no son debid am en te ca
n alizad o s y  d istrib u id os p o r un ú nico  
o rga n ism o , lo c u a l  p e r ju d ic a  enorm e
m en te la  e fic ien cia  d e l a u x ilio , cuand o 
no da ocasión  p ara  q u e  d e l m ism o se 
lu cren  ciertos in term ed ia rio s.

'Estos d efecto s im ponen la  n ecesid ad  
dé q u é  un solo organ ism o cuid e de la  
recep ción  de todos los socorros y do
n a tiv o s  d e stin ad o s a los re fu g ia d o s  
p a ra  qu e  los d is tr ib u y a ,, d e  acu erdo 
con la  v o lu n ta d  d e  lo s ced en tes o a te n 
d ie n d o  a las; n ecesid ad es g e n e ra le s , 
que n a d ie  m e jo r  que, la  O ficin a  C e n 
tr a l  d e  E v a c u a c ió n  y  A sis te n c ia  a R e 
fu g ia d o s  p u ed e  con ocer.

P a r a  la  sa tis fa c ció n  de ta le s  fines,, 
de acu erd o  con el C o n s e jo  de M in is

tro s,

lE sta P re s id e n cia  se  ha serv id o  d is 
p o n e r :

P rim e ro . L o s M in isterio s qu e  ten 
g a n  to ta l o p a rc ia lm e n te  a su cu id ad o  
re fu g ia d o s  aco g id o s a las v ig e n te s  nor- 
m sa de p ro tecció n  d a rá n  e xacta  cu e n 

ta de los m ism os a l de T ra b a jo  y 
A sis te n cia  s o c ia l,  co n  in d ic a c ió n  de  
n om bre, o r ig e n , ed ad , punto de  re
s id e n c ia  h a b itu a l, p u n to  - d e  p ro ce -, 

d e n cia , resid en cia  de los p a d re s  o 
fa m ilia re s , así com o de lo s  cam b ios 

de re s id e n cia , d e n tro  d e l p la z o  de 

q u in ce  d ía s .

S e g u n d o . 'Los organ ism o s de las 
R e g io n e s  au tó n om as, así com o los 
T r e s n a n te s  d e  los C o n se jo s  M u n ic i
p a le s , d eb erán  cu m p lim en tar las f i 
ch a s d e  e va cu ad o s re fu g ia d o s  en las 
zo n a G  d e  su ju r isd ic c ió n , segú n  . lo 

d is p u e s to  en la  O rd e n  de 26 de F e 
b r e r o  próxLqio p a sa d o . ^

T e rce ro . T o d o s  los a u x ilio s  a lo s 
re fu g ia d o s q u e  sé reciban  de países, 
extra n jero s d e b e rán  lib ra rse  á l M i

nisterio^ d e  T r a b a jo  y A sis te n c ia  so
c ia l ,  ya  d irecta m en te , y a  a la  D ire c 
ción g e n era l de A s is te n c ia  so cia l o 

a  la  (Secretaría  g e n e ra l de la  O ficin a  
C e n tra l d e  E  v a c u a ció n y  A  sis ten ci a 
a R e fu g ia d o s , q u e  cu id arán  d e  d is
tr ib u ir lo s  segú n  el deseo de los do
nan tes o lo s  re p a rtirá n  atend ien do a 
las n ece sid ad e s d e  los d iverso s o rg a 
n ism os que ti eñe a] serv ic io  de los 
re fu g ia d o s, ta n to  a los que d ir e c ta 
m ente d e p e n d an  d e l M in iste rio  de 

T ra b a jo  y  A sis te n c ia  so cia l com o a 

los d e  otros M in isterio s.

V a le n c ia , 23 d e  A g o sto  d e  1937.

' ' J . Ñ E G R I N

E x c e le n tís im o  se ñ o r M in istro  de..'.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
l im o . S r . ; E n  u so  d e  la s  fa c u lta 

d e s  co n ferid as p o r  la s  d isp o sic io n es 
v ig e n te s ,

E ste  ¡M inisterio h a  re su e lto  q u e, 
con ca rá c te r  in te rin o  y  a re serv a  d e  
cuanto op o rtu n am en te  se e stab lezca  
y  a cu erd e  resp ecto  d e  su s itu a c ió n  
d efin itiv a , con tin úen  en el e je rc ic io  
del carg o  los ¡Secretarios p ro p ie ta r io s  
de los J u zg a d o s M u n ic ip a le s , com 
p ren d id o s en, la  re la ció n  a d ju n ta , c u 
yos d estin os se exp resan , q u ie n e s, d e  
con fo rm id ad  con lo  d isp u e sto  en el 
a rtíc u lo  p rim ero  del (Decreto de 4 
d e  E n e ro  p ró xim o  p a sa d o , p e r c ib i
rán el su e ld o  a n u al d e  3.000 y  4.500 

p e se ta s,' corresp on d ien te  a su  c a te 
g o r ía ,  se g ú n  lfas e stab lec id a s p a r a  
estos, fu n cio n a rio s  en la s p la n t illa s  
a n e ja s  a l [Decreto c ita d o , ab on ab le  
con  carg o  al créd ito  e x tra o rd in a rio  
concediido a l  ¡e fecto ; enfendiéndos'e 
d e v en g a d o s -'tales h a b eres  d esd e  la  
fech a  q u e  p a r a  c a d a  u n o  se c o n s ig 
n a , p re v ia  d ilig e n c ia  exten d id a  en 
La cre d e n cia l co rresp o n d ie n te , u n a  
vez re in te g ra d a  en la  fo rm a  q u e  la  
L e y  d e l T im b re  d e te rm in a , qu e a c r e 
d ite  la  d e  posesión  en el e x p resa d o  
c a rg o .

Lo d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 19 de A g o sto  de 1937.

M A N U E L  IDiE T R U J O  Y  O L L O
S eñ o r -Subsecretario de este M in iste 

rio.

R e la c ió n  d e  .Secretarios m u n ic ip a le s  
p ro p ieta r io s , p e rte n ec ie n tes  a la  A u 
d ie n cia  de G a ste lló n , a q u ién es, con  
c a rá c te r  in te rin o , se a s ig n a n  los su e l
dos qu e a co n tin u ació n  se e x p re sa n , 
segú n  O rden  m in is te ria l d e  esta  fech a  

C o n  el su e ld o  a n u a l de 3.000 p e se ta s  :

M an u el iB ernabeu I x o t .— 'P u eb lo , 

N u le s .— 'P artid o ju d ic ia l,  N u 'les.— F e 
cha en que co m ie n za  él derecho a d e 
v e n g a r  h a b e re s , t E n e ro  3.7.

Jo sé  R o m e ro  A lm e la .— 'O n da.— Id . 
— Id em .

B ern a rd o  A rn a u  R u b e r t.— V a  11 - de  

U x p .— Id e m .— Id em .
Ju an  -Sebastián C la v e l.- ^ S e g o r b e .
S e g o r b e .— 24 F e b re ro  37. ;
B a u tis ta  M o ra le s  G m e r.— V in a ro z . 

— V in a r o z .— .1 IEnero 37.

José E sb r ich  H e rre ro s .— 'Benica-rló. 
— 'Idem .— Id e m .

José • A n to lí  G asuñ a.-— M o re lla .-— 
M or ella.-— Id em .

C on  el su e ld o  a n u a l de 4.500 p e 

tas :

V ic e n te  . R ib e s  B o d i.— V illarreaJG —  
G a s te lló n .— 1 E n e r o  37.
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\
lim o. S r .: En uso de las faculta

des conferidas por las disposiciones 
vigentes,
. Este Ministerio lia resuelto que, 

con -carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y  acuerde respecto de su situación 
definitiva, - continúen -cm el ejercicio 
del cargo Tos Secretarios suplentes 
de ios Juzgados municipales com
prendidos en la reí acido, adjunta, cu
yos destinos se expresan, quienes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decrete de 4 
de Enero próximo pasado, devenga
rán los haberes reglamentarios, en 
caso de suplencia, a razón del sueldo 
anual de 4.500 y  6.000 pesetas, asig
nado a sú categoría, según las esta
blecidas en el ¡Decreto citado, abo
nables con cargo al crédito extraor
dinario concedido al efecto; enten
diéndose adquirido él derecho al de
vengo de tales haberes desde 1a fe
cha que para cada uno se consigna, 
previa diligencia extendida en la cre
dencial correspondiente, una vez re
integrada en la  forma que la Ley 
del Tim bre determina, que acredite 
la de posesión en el expresado cargo:
, Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 19 de Agosto de 193/; 1

M A N U E L  DE* IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

¡Relación de Secretarios municipales 
suplentes, pertenecientes a la  A u - . 
diencia de ¡Castellón, a quienes', con 
carácter interino, se reconoce él dere
cho a devengar reglamentariamente 
haberes de sustitución, a_razón de los 
qué a continuación se expresan, asig- * 
nados a los respectivos propietarios, 
según Orden m inisteriai.de esta fe

cha

A  razón del sueldo anual de 4.500 
 ̂ pesetas:

Francisco Montoliu Gaseó.— Pue
blo, Burriana.— Partido judicial, N a 
les.— Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, 1 Enero 

37- ' , - . ..
A  razón del sueldo anual de 6.000 

pesetas

Jesús ¡Luis /Mezquita Pomier,-— ^Cas
tellón.— Castellón.— ij [Enero 37.

lim o. S r . : En uso de las faculta
des'. conferidas por las disposiciones 
vigentes,

¡Este Ministerio ika resuelto que, 
oqn carácter interino y  a reserva ele

cuanto oportunamente se establezca 
y  acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en .el ejercicio 
del cargo los Oficiales de ios Juzga
dos M unicipales comprendidos en ia 
relación adjunta, cuyos destinos se 
expresan, quienes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, percibirán él sueldo 
anual de 4.000 pesetas, correspon
diente a su categoría, según las eŝ  
tableadas para estos funcionarios en 
las plantillas anejas al Decreto cita
do, abonable cc^ cargo al crédito ex
traordinario cqnceedido al efecto; 
entendiéndose devengados 'tales . h a
beres desde la fecha que para cada 
uno se consigna,, previa diligencia 
extendida en la credencial corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que la  Ley del Timbre deter
mina, que acredite la de posesión en 
el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás* efectos*

Valencia, 19 de Agos t o de 1937.

M A N U E L  ¡DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Oficiales de Secretaria 
de ios Juzgados Municipales, perte
necientes a la Audiencia de 'Caste
llón, a quienes, con carácter interino, 
se asignan los sueldos que a conti
nuación se expresan, según Orden 

ministerial de esta fecha

Con  el sueldo anual de 4.000 pesetas:

Jesús L uis ¡Mezquita fPomier.—  
¡Pueblo, Castellón.—-Partido judicial, 
Castellón.-—Fecha, en que comienza 
el derecho a devengar haberes, 1 
Enero 37.

lim o. S r . : E n  uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y  a réserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de sp situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Auxiliares de los Jua
gados Municipales, cqmprendidos en 
la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes,, de conformidad 
con lo dispuesto en él a rtíc u V  pri
mero del Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, percibirán el suejdo 
anual de 3.500 pesetas, correspon
diente a su categoría, según las es
tablecidas para estos funcionarios en 
las plantillas anejas aÜ ¡Decreto cita
do, abonable con cargo ai crédito ex

traordinario concedido al efeqto; en
tendiéndose devengados ralee habe
res desde la fecha que para cada uno 
se consigna, previa diligencia exten
dida en la credencial correspondiera 
te, una vez reintegrada en la forma 
que la Ley del Timbre determina, 
que acredite la  de posesión en eT ex
presado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Agosto de 19.37. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  O L h O C  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación d-e Auxiliares de Secreta
ria de'los Juzgados M unicipales, per
tenecientes a la Audiencia de Caste
llón,' a quienes, con carácter interinó,' 
se asignan los sueldos que a conti
nuación se exprensa, según Orden 

m inisterial de esta fecha

Con el sueldo anual dé 3.500 pesetas:

José M eliá Marín.— Pueblo, Caste
llón.-—¡Partido judicial, Castellón.—  
Fecha en que comienza «1 derecho a 
devengar haberes, 1 Enero 37.

lim o. S r .: En uso de lac faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes, •

E ste  /Ministerio ¡ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva 'de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 

-del cargo los A lguaciles de los Juz
gados Municipales comprendidos en 
la relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan, quienes, de conformi
dad -con lo dispuesto en el artículo 
primero del ¡Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, percibirán el sueldo 
anual de 3.000 y  3.500 pesetas, co
rrespondiente a su categoría, según 
las establecidas para estos funciona
rios en las ' plantillas anejas a,l De
creto citado, abonable con cargo ai 
crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para- 
cada uno se consigna, previa dili
gencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reinte
grada en la forma que la Ley del 
Tim bre_ determina, que acredite la 
de- posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mi'ento y demás efectos.

Valencia, 1-9 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L L O x 

Señor Subsecretario de Mini&te*- 
rio, .
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¡Relación de Alguaciles de los Ju zga
d o ^  M unicipales, pertenecientes a la 
Audiencia de ‘-Castellón, a  quienes, 
con carácter interino, se asignan los 
-sueldos que a continuación se expre
s a n ,  según O rden ministerial de esta 

- ¡fecha

-Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

Francisco Notari iM enero .-^Pueblo, 
Villarreal.—¡Partido ju dicial, Caste
llón.— Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, r Enero

37*

José Medall Gozalbo.-'iBurriana.— 
Nules.— Idem. .

Con el sueldo anual -de 3.500 p esetas:

José Sorribas Carnicer.—¡Castellón. 
.-—.Castellón.— 1 'Enero 37. ,

Fimo. S r . : En  uso de las faculta
des conferidas por ¡las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que,  ̂
con carácter interino y  a reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva-, continúen en el ejercicio 
del cargo los A uxiliares-alguaciles de 
los Juzgados M unicipales compren
didos en la relación adjunta, cuyos 
.destinos ¡se expresan, quienes, <xe con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo. primero del Decreto de 4 de , 
Enero próximo pasado, percibirán el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, co
rrespondiente a su categoría, según 
las establecidas p ara  estos funciona-' 
rios en las p lantillas anejas al De
creto citado, abonable pon cargo ai 
crédito extraordinario concedido ai 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para 
cada uno se consigna, previa d iligen
cia extendida en ¡la credencial corres
pondiente, una vez reintegrada en la 
forma que la Ley del Timbre deter
mina, que acredite la  de posesión en 
el expresado cargo.

Lo digo a ' V .  I. para su conocb 
miento y demás efectos. \

Valencia, 19 de Agosto tfe 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO

/Señor ¡Subsecretario de eéte M iniste
rio.

Relación de Auxiliares-alguaciles de 
los Juzgados M unicipales, pertene
cientes a la Audiencia de Castellón, 
a quienes, con 'carácter interino, se 
asignan los sueldos que a continua-r; 
'Ción se expresan, según Ordeq minis

terial de esta fecha

Con el sueldo anual de 2.5Ó0 pesetas;

Agustín G ayara Aram bul.—(Pueblo, "

N ules.—«Partido judicial, N ules.— 
Fecha en que comienza el derecho 
a devengar haberes, 7 Enero 37.

Gonzalo' 'Romero A lm sla.— Onda.— 
Idem/—1 Enero 37.

Manuel 'Porear Beltrán.—V ail de 
U xó.— Idem.— Idem, 
i-¿Ramón- Benedito Muñoz.— Segorbe, 

—¡Segorbe.—2.4 Febrero 37.
Jaim e Pechoabierto Garbo.—Vina- 

roz.— Vinaroz.— 1 ¡Enero 37.
Vicente Guillén Alcañic.—B enicar

io.— Idem .—Idem.
E lias Mestre Selm a.—More.Ua.— 

M orella.—Idem .

"  lim o. S r . : Acomodándose a lo pre
ceptuado en el artículo segundo jdel 
Decreto de 22 de Junio último,

E ste  Ministerio ha resuelto nóm-^ 
brar, para la plaza de ¡Magistrado 
suplente del Tribunal Especial de 
¡Espionaje, vacante por pase a otro 
destino, de don Garlos Sam beatX h i- 

. coy, a  don Federico Collado Arce, que 
desempeñaba el cargo de Presidente 
de la Audiencia de ¡Ciudad R eal.

«Lo digo .a V. E . para su conoci
miento y  efectos consiguientes. 
w Valnecia, 2.1 de Agosto de 1937.

M A N U E L ,D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor .Subsecretario dq este M iniste
rio.

lim o. S r/ : Vacante, por dimisión 
de don N icolás Salvador Solera M ar
tínez, una plaza de M agistrado en 
el Tribunal Especial de Espionaje, 
acomodándose a lo preceptuado en el 
articule segundo del Decreto dq^ 22 
de Junio último, v:-- 

E ste  Ministerio h a  resuelto nom
brar. M agistrado de dicho Tribunal 
a don Garlos Sahibeát Ghicoy, M a
gistrado suplente del mismo..

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos/

VáTehcia, 21- de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.; '

lim o. S r . : Nom bfado, por Orden 
do 29 de Ju lio  último, Juez de P ri
mera In sta n c ia e  Instrucción interi
no de Gastuera don Augusto Serra
no López, incurso en la, 'falta de ca
pacidad para ejercer el ca rg o ,. esta
blecida en el Artículo 109 de la Ley 
orgánica del ¡Poder Jud icia l, (

Este' Ministerio, de acuerdo con el 
precepto citado y  la Orden de 28 de 
M ayo úlitmo, ha resuelto d ejar sin 
efertn el* nombramiento hecho en fa

vor del señor Serrano López, en 29 
de Ju lio , con pérdida de todos los 
derechos que pudieran correspon
der le,.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21  de Agosto de 1937 . 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este 'Ministe
rio.

lim o, -Sr.: Por Orden ministerial 
de 7 del corriente fué nombrádo F is 
cal del Tribunal de Casación de C a
taluña, con carácter de interino, don 
Francisco Jené A ixalá , Diputado a 
Cortes por Lérida e incurso, por tan
to, en/incompatibilidad* a tenor de 
ló dispuesto en la  L e y  de 7 de D i
ciembre de 1934.

Estimando este M inisterio muy 
convenientes y  . necesarios los servi
cios del señor Jené en el cargo para 
el que ha sido nombrado, h a  incoado 
el ¡expediente oportuno sobre dispen
sa de la incompatibilidad á  que le 
autoriza el artículo sexto dei (Decre
to de 6 de Agosto corriente.

Se ha pedido informe al Tribunal 
.Supremo, quien lo emite en el senti
do de que, sin que se constituya por 
este caso un precedente de carácter 
general, procede d eclarar compati
ble en el señor Jené los cargos de D i
putado a Cortes y Fiscal. Y  confór
me -este Ministerio con dicho pare
cer, ha ¡resuelto declarar compatible 
el cargo de F isca l del Tribunal de 
Casación con el de Diputado a Cor
tes por Lérida que. ostenta don Fran- 
cisco de P . Jené A ixalá .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 21 de Agosto de 1937 . 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario, de este Ministe- 
' rio.

V '__■

lim o. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artíoulo quinto del 
Decreto de 6 del corriente y  de acuer
do con la propuesta form ulada po¿* 
el F iscal general de la República, 

E ste  Ministerio ha fcenido a bien 
nombrar/, para la plaza de F iscal de 
la Audiencia de Jaén , a don Ricardo 
R atia  'Poyatos, que venía ejerciendo 
el cargo de F isca l Je fe  del Tribuna 1. 
¡Popular número 2 de dicha capital.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento .y efectos oportunos.

Valencia, 2 r ; de Agosto de 1937. 
M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor' Subsecretario de .este Ministe
rio. ./V
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■limo. ¡S r.: V ista la iproipuesta ele
vada dn este departam ento por el Juez 
especial del T ribun al P o p u la r de 
C uen ca y  de conform idad con lo p re 
ceptuado en la  O rden de ió de D i
ciembre de 19316 í

Este M inisterio acuerda adscribir, 
en calidad de Secretario del m encio
nado Juzgado E sp ecia l, a don Pe 
dro Tom ás O liva  T oledo, actual GL- 

-cia}-hab:íitado del Juzgado de Pri 
mera in sta n cia  e ¡Instrucción de .Mo- 
tilla  del IPa-lancar.

•Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a le n cia , 21 de Agosto de 1937, 

.M ANJJíEL D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor ■Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . Sr. : V ista la propuesta ele
vada p o r el Juez especial de Rebe
lión de J aén  y de conform idad con 
lo prevenido en la 'Orden de 16 .d e  
D iciem bre de 1936,

Este M inisterio acuerda adscribir 
como A u x ilia r , del m encionado Juz
gado E sp ecia l a don Sebastián R o
che de H aro, que ha venido desem
peñando análogo cargo en el Ju zga
do de L inares.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos oportunos.

V alen cia , 21 de A gosto de 1937. 1 

¡M A N U E L  IDE I-RUJO Y  O L L O  

,Señor' Subsecretario de este M iniste
rio.

Padecido error en las O rdenes de 
este departam ento ¡fecha 28 de Juiio 
pasado, ¡que autorizaron el percibo de 
sus haberes a los Jueces y  F iscales 
m unicipales propietarios y suplentes 
de S . Juan de E n ova (V a len cia ), cu
yos cargos , los desem peñan, respecti
vam ente, don Eduardo Perales P era
les, don Bautista P erales P erales, don 
E líseo  O rdiñ an a ¡Perales y don C a r
los G arríguez L lu ch , por haberse e x 
presado que lo eran de E n o v a ,

Este ¡Ministerio ha resuelto rect*- 
ficarlo, debiendo entenderse referida 

. d icha Orden de abono de sueldos a 
los expresados cargos de Justicia M u
nicipal del pueblo prim eram ente :i- 

, tado.
!De O rden com unicada por el señor 

M inistro de J u stic ia  lo digo a 
V . S. p ara  su  conocim iento y  efe > 
tos oportunos.

V a le n cia , 2íi de A go sto  de 1937.

P. D., 
¡M A R IA N O  A N S O ,’ 

Señor O rdenador de P agos de este 
M inisterio.

Padecido error al consignar el se
gundo apellido del Secretario pro
p ietario, d e i :  Juzgado ¡Municipal d'c 
C a lasp a rra  (M u rcia), que aparecev lla 
m arse den A ntonio ¡Martínez (Martí
nez en la Orden, de este M inisterio 
fecha 3.1 de Julio  próxim o pasado, 

E ste . ¡Ministerio ha resuelto rect ’̂  
ficarla, debiendo entenderle q u e u el 
referido ¡funcionario se llam a don A n 
tonio M artínez. Moreno.

De O rden com unicada por el se
ñor M inistro de Justicia lo. digo 
a V . S. para, su conocim iento y 
efectos oportunos.

V alen cia, 2*1 de A gosto  de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N S O  

Señor Ordenador de Pagos de este 
M.'misterio.

lim o . S r . : V ista  la instancia sus
crita por don .Angel 'Cárceles P e ra 
les, Secretario del Juzgado M unici
pal de (Santo Tom é (Jaén ), en sú p li
ca de que le sea concedida la exce
dencia en el cargo que desenipeña, 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido p o rte l ¡Presidente de 
la  A u diencia  de Jaén^y de conform i
dad con lo prevenido en las. d isp osi
ciones vigen tes, ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V . L  p ara  - su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 21 de A go sto  de 1937 

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . 'S r .: V ista  la  instancia sus
crita p or don ' José  L ópez M olina, 
Juez m un icip al propietario  de C aía- 
cenilla (C uen ca), en sú p lica  de que 
se le adm ita la renuncia del cargo que 
desem peña,

E ste M inisterio , p o r 'e s tim a r  com
prendidas las alegacion es del inte
resado en la  causa o excusa p rim e
ra del artículo  noveno de la  L ey  de 
Justicia  M un icipal, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, adm itiendo la 
renuncia que de su cargo ha p re
sentado el expresado ¡funcionario/ 

Lo d igo  a  V . I. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 21 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  DIE T R U J O  Y  O L L O  

.Señor ¡Subsecretario de este .Ministe
rio .

lim o . S r . : V ista la instancia de 
don F elip e  Pallarés G im eno, Secre- 
tario -del Juzgado M u n icip ai de Ciu- 
dad R e a l, en solicitud de que le 
sea concedida la  excedencia en el 
cargo que desem peña,

E ste  M inisterio , de acuerdo con ei 
inform e emitido por el Presidente de 
la A udiencia de M urcia y de con
form idad con lo prevenido en las dis
posiciones vigen tes, ¡ha resuelto ac
ceder ,a lo  solicitado.

Lo d igo  a V . II. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 19 de A gosto de 1937, 

¡M A N U E L  D E  ¡IRU JO  Y O L L O  

Señor (Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o . S r . : V ista  la instancia de don 
José Vento ¡Portales, Secretario del 1 
Juzgado M unicipal de A lacu ás (Va- 

, len cia ), en súplica de que se le ad
m ita la renuncia de su cargo,

E ste  M in isterio, de acuerdo con el 
inform e emitido p o r la  Sala  dé Go
bierno de la  A udien cia  T erritorial 
de V alen cia  y  de conform idad con 
Lo prevenido en la causa quinta del 
artículo noveno ,de la  L e y  de Justi
cia M unicipal,; ha resuelto adinhir 
la renuncia ¡que de su cargo ha p re
sentado eJ. expresado funcionario.

Lo d igo  a V , I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.

'V a le n c ia , 19 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D É  I'RU JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario d-e .-este M iniste
rio.

lim o . S r . : H aciendo uso de las fa
cultades que le confieren Jas dispo
siciones vigen tes, de acuerdo con lo 
inform ado por el 'Presidente de i.a 
A udiencia  de O viedo y  a reserva de 
cuanto oportunam ente se acuerde y  
establezca respecto de su situación 
defin itiva , <

E sté  M inisterio ¡ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, p ara  el cargo 
de Juez m un icip al .propietario del 
distrito de O ccidente de G ijó n , do
tado con él haber anual de 9.00c pe
setas, a don G erm án de la Cerra la -  
m uño, quien percibirá sus haberes 
con cargo  al crédito concedido por 
D ecreto  de 8 de M ayo últim o, previa 
la ’ tom a d e  posesión, que se acredi
tará  .por m edio de d iligen c ia  exten
d id a en' la  credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la, forma 
que La L ey  del T im bre determ ina.

L o  d igo  a  V . I. p ara  su conoci
miento y  demás efectos.
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Valencia, 19 de Agosto de 1937' 

M A N U iE L  :DE 1 R U JO  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

lim o. .S r .: V istas las instancias de 
don ¡Enrique ‘Gómez A paricio  y don 
Salvador F ab ra  Sarrión , Juez m uni
cipal suplente y 'Fiscal m unicipal 

propietario de Afina (V alen cia), res- 
pectivam entéj en súplica de que se 
les adm ita ía  renuncia de sus cargos, 

Este M inisterio , desacuerdo con el 
informe emitido ipor la  Sala  de_ G o
bierno de la  A udiencia T errito ria 1 de 
V alen cia y de conform idad Gun lo 
prevenido en el artículo novéno de 
la L ey de Justioia ¡M unicipal, ha 
resuelto acceder a lo solicitado y ad
m itir las renuncias que de sus cargos 
respectivos han presentado los ex
presados funcionarios.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , >19 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  ¡DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor (Subsecretario de este Ministe- 

rio.

lim o; S r . : V istas las instancias su s
critas poji don Leandro M artínez V i- 
11 alba, d o n 'E n riq u e  A lbert E scn b á, 
don José R a g a  M oscardó y  don Vi-, 
cente M ari Rubio,- Juez m unicipal, 
propietario, Juez m un icipal sup len 
te , F i s c a 1 m un i cipal prop iet an o  y 
F iscal m un icip al suplente de A lm u- 
sáfes (V a len cia ), respectivam ^ ité, 
en súplc.a de que se les admira la 
renuncia de ’ sus cargos.

E ste  M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido p o r la Sala  de Go
bierno de la  A u dien cia  T erritorial, 
de V alen cia  y de conform idad con lo 
prevenido en él artículo  novéno de 
la  Ley de Justicia  M unicipal, ha re
suelto acceder a lo solicitado, admi- 

i tiendo la renuncia que de sus cargos 
respectivos han presentado los e x 
presados funcionarios.

-Lo d igo  a V .' I .  p ara  su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 19 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  DÍE IÍRÜJO Y  O L L O  

¡Señor Subsecretario de este Minisfe- 
•■ ■ ■■ rio.

Ilm o. ,S r .: V ista la instancia sus
crita por don José F  oiga do San chis, 
Juez m un icipal propietario  de. A.lda^ 
ya (V a len cia ), en siip lica  de que ie 
sea adm itida la renuncia" de su car

go*

‘.Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido p or la  Sala de G o 
bierno de la A udiencia T erritoria l 
de V alen cia  y de conform idad con io 
prevenido en el artículo noven.: de 
la L ey de Justicia M u n icip al, ha re
suelto acceder a lo solicitado, adm i
tiendo la renuncia que de su cargo 
ha presentado ei expresado funcio
nario.

L o digo a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia, 2U de A gsto  de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  ,

Señor ¡Subsecretario de éste . Ministe- 
rio.

Ilm o. S r .:  V ista  la instancia sus
crita por don Am ádeo T om ás Durá 
R  os e 11, Juez m  un i c ipa 1 s up l en f e d e 
L lo m b a y  (V a len cia ), en suplica de 
que le sea adm itida ia renuncia de 
su cargo,

ÍEste M in isterio , de acuerdo - con 
el inform e em itido por la  Sala  de • 
Gobierno de la A udiencia  T errito ria l 
de V alen cia  y de conform idad con 
lo prevenido en la causa o excusa 
quinta del artículo noveno de la L ey 
de Justicia M unicipal, ha resuelto 
acceder a  lo solicitado y adm itir la 
renuncia que de su cargo ha presen
tado el expresado funcionario. E  

Lo digo a  V . I. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 21 de A gosto de 193,7.

M A N U E L  ¡DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor ‘Subsecretario de este Ministe-
; riO. ■' ■'"

Ilm o. (Sr.: V ista  la instancia sus
crita p or don Luis A rques Juan, Juez 
m unicipal suplente de ¡Castalia (A li
cante) , en súp lica  de que se le ad
m ita la  renuncia de su cargo,

(Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido po-r ei Presidente 
de la A udiencia de A licante y de 

, conform idad con lo prevenido en ei 
artículo noveno de la L ey de Justi
cia 'M unicipal, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, admitiendo la renuncia 
que de su cargo ha presentado el ex
presado funcionario.

Lo d igo  a V . L  para su conoci
miento y demás e fe c to s .,

V alen cia, 211 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

..Señor Subsecretario deteste  Ministe- 
rio. ■

Ilmo. ¡Sr.: (En uso de las faculta
des que le confieren las disposicio
nes ^vigentes, a propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Murcia y 
a reserva de cuanto oportunamente 
se establezca y acuerde respecto^ de, 
su situación definitiva,

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, para el 
cargo de A lguacil del Juzgado Mu
nicipal de Puerto-Lumbreras (Mur
cia), dotado con el haber anual de 
3.000 pesetas, a don Antonio García 
(Ruiz, quien percibirá sus haberes coii 
cargo al crédito concedido por De
creto de 8 de Mayo último, previa 
la toma de posesión, que se acredi
tará por medio de diligencia exten
dida en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada en la forma 
que la Ley del Tim bre determina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ,211 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  DIE IRUJ'O Y  O LLO

-Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ,

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que le confieren las disposicio
nes vigentes, a propuesta del P re
sidente de la Audiencia de Murcia 
y a reserva de cuanto oportunamente 
se acuerde y establezca respecto de 
su situación definitiva,

Este Ministerio iha resuelto , nom
brar, con carácter interino, para los 
cargos de Juez municipal propieta
rio, F iscal municipal propietario, 
Juez municipal suplente y Fiscal mu
nicipal suplente de (Puerto-Lumbre
ras (Murcia)-^dotados, los dos pri
meros, con el haber anual, de 5.000 
y i.ooé pesetas, respectivamente, y 
con derecho, ios dos últimos, a de
vengar reglamehtariamente haberes 
de sustitución, á razón de los sueldos 
ya indicador— , a don Máximo N ava
rro Garro, don D iego N avarro Gar
cía, don José López Munuera y don 
José López .Sánchez, respectivamén- 
te, quienes percibirán sus haberes con 
cargo al crédito concedido por D e 
creto de 8 de Mayo último, previa la 
toma dé posesión,, que se acreditará 
por medio de diligencias extendidas 
en las credenciales correspondientes, 
una vez reintegradas en la forma que 
la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su . conoci
miento y demás efectos.

Valencia^ 21 de Agosto de 1937. 

M A N U iE L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor .Subsecretario de este Ministe-' 
r io ,.' ’ -
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lim o . S r . : V istas las instancias sus
c r i t a s  por don Juan Jim énez Sánchez 
y dqn ¡Pablo Con es a Fructuoso, Juez 
m unicipal propietario  y  F iscal m u
n icipal suplente, de L a U nión (M ur
cia)* respectivam ente, en sup lica  de 
que se les adm ita la renuncia de sus 
cargos,

(Este M inisterio, de acuerdo con el 
inform e em itido por el 'Presidente de 
la A u diencia  T errito ria l de A lbacete 
y de coafoim dad con lo. prevenido 
en los artículo^' octavo y noveno de 
la L ey de Justicia M m y cip al, lia  re
suelto acceder a lo solicitado adm i
tiendo la renuncia que de sus cargos 
respectivos kan  presentad0 l ° s e x p e 
sados funcionarios.

Lo d igo  a V. I. para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 2 i de A go sto  d  e 1937-

M A N O E L  B E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de éste M in iste
rio. .

. ¡Excmo. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo  22 del 
D ecreto de 17 de Junio de 1933, v is
to ¡el oficio de esa presidencia tras- 
]adando, acuerdo de ia Sa la  de Go
bierno de esa A u d ien cia  dando cuen
ta de que el M édico forense dei Juz
gado de Instrucción de ¡Requena don 
C anuto ¡Sánchez Solano abandonó el 
cargo, ¡por los meses de O ctubre o 
«Noviembre de 1936, ignorándose su 
actual paradero,

E ste (Ministerio acuerda la separa 
ción defin itiva del cargo de dicho 

' ,  funcionario, que causará b a ja  d e fi
n itiva en él Cuerpo, con pérdida de 

; todos sus derechos en e l mismo.
Lo que d igo  a V . E , p ara  su  co- 

' no cim iento y  efectos.
V a len cia , 20 de A go sto  d e  1937. 

M A N U E L  IDE T R U J O  Y  O L L O  

Señor P residente dé la  utediénclá de 
V alen cia .

lE'Xcmo. S r . : D e conform idad con 
lo dispuesto en e l artículo  prim ero 
dél Decreto de prim ero de O ctubre 
de 1927, y  visto él telegram a del 
Juez de Primera- Instancia de Gnte- 
niénte, en el que participa: que el 
Secretario de dicho Juzgado, don A l- 
f r s é o  .F errán d it ÍEáerifeá, d esap are
ció en A gosto dé 1936, ignorándose 
su actual p aradero, <

E ste  Ministerio: ha  resuelto consi
derar a dicho fun cionario  como, re 
nunciante ¡al (éargo, acordáádo en 
consecuencia su separación d e fin it i

v a  dél. C u erp o , con pérdida de todos 
sus derechos -en él m isino.

L o  d igo  a V ., E . para su conoci
miento y  demás efectos.

V á len ciá , 20 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  

Señor Presidente de la  A u diencia  de 
V alen cia . 1

E xcm o . Sr. : De conform idad ron 
lo dispuesto en el artículo  prim ero 
del D ecreto-ley de 4 de Enero de 
1928 y tercero del D ecreto  de 26 de 
A gosto de 1936 y  Orden circu lar de 
la Presidencia del Consejo de M in is
tros de 13 de 'Mayo ultim o,

Este M inisterio acuerda que don 
Donado M adrid A ntón, A gente ju d i
cial del Juzgado de Prim era In stan 
cia de Illescas y  adscrito al Juzgado 
E sp ecia l de T o led o , y  actualm ente 
m ovilizado como del réem plazo de 
193,1, quede en la 's itu a c ió n  de exce
d encia activa , con reserva de dere
chos, que p revienen  las dispos i do
nes invocadas y  que durará todp e l 
tiempo qué perm anezca eñ filas, d e 
biendo, ¡para que ta l reserva tenga 
efectividad, iücorpórarse a l serV. :’.o 
activo en el p lazo  de treinta d ía *: a 
p artir dei en que term ine su  m o vi
lización, cuyo extremo ju stificará  m e
diante certificación expedida por el 
Jefé del Cuerpo, •Comandancia o B a 
tallón a que esté a fe cto ; entendién
dose que renuncia a su  destinó en 
el caso de que no lo verifique  en él 
iplazo indicado*

Lo digo a V . ¡E. para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 20 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  B E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor P residente de la A udiencia de 
'M adrid.

E xcm o . S r . : V ista  la com unica
ción de -esa A udiencia y  la instancia 
dél A l calde-p residente dél Consejo 
M unicipal de Puerto-Lum breras, pro
v in cia  de M u rcia, ¡relativas a la  cons
titución del Juzgad o M un icip al de d i
cha lo c a lid a d ;

(Resultando que el .citado térm ino 
m unicipal {ha «quedado constituido- 
p o r segregación  del de L orca, en la  
m ism a p ro vin cia ;

■Considerando que,./a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo prim ero del 
artículo prim ero de la. L ey  de Jus
ticia M unicipal de 3- de A gosto  de 

-1907, en cada término. m u n icip al h a 
brá un Juzgado ¡M unicipal, ' 

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
quede constituido si Juzgado Munt- 
clpal de Pu err o-Lum bferas, con el 
m ismo territorio ju risd icc ion al que

el asignado ;a su A yuntam iento, y  
que dependerá, p ara  todos los efectos 

' ju d icia les, deí de Prim era Instancia 
e Instrucción de L orca.

l o  que digo a V . E . para  su  co-  ̂
nGcimiento y  para que se sirva, dic
tar las disposiciones oportunas, a fin 
de que pued'a com enzar a funcionar 
lo antes posible, lo m ism o en lo que 
se refiere a los asuntos ju d icia les de 
su com petencia que en lo que afecta 
al servicio  del R egistro  c iv il, com u
nicando V . ¡E. a este M inisterio el 
d ía  que se señale para que empiece 
a. actuar el referido Juzgado. 

V a len cia , 21 de A gosto  de 1937 

M A N U E L  D E  I R ü j O  Y  O L L O

I l m o . S r . : H abiéndose suscitado 
dudas acerca de si, con m otivo de lo 
dispuesto en el artículo  cuarto del 
D ecreto de ó de 1¿>s corrientes, deben 
cesar en la  P residencia  de los T ri 
bunáles P o p u lares los funcionarios 
que actualm ente la tienen a su car
go, toda vez que en la  citad a d isp o 
sición se establece que los Presiden
tes de las A udiencias P ro vin ciales  lo 
serán tam bién de los indicados T rib u 
n ales,

E ste  'M inisterio, como aclaración  
del precepto de referencia, ha teni 
do a bien disponer que e l Presidente, 
de la  A ud ien cia  P ro v in cia l respectiva 
sea el que presida el T rib u n a l Pop u
lar número 1, en e l caso de que es . 
tos sean varios. P o r  lo que se re
fiere a los actu ales Presidentes de 
dichos T ribu n ales, quedarán a g re g a 
dos a los m ism os y  prestarán  servi
cio en ellos p or turno con los demás 
M agistrados que form en las Seccio
nes de D erecho, y  para sustituir al 
Presidente, en los casos a que hubier 
re lu g a r a  h a cerlo , perm aneciendo ; 
en dicha situación  hasta que p o r este 
M in isterio  se acuerdé lo procedente.

Lo d igo  a V . I. para tu  conoci
m iento y  efectos consiguientes.

V a le n cia , 18 de A go sto  de 1937.

M A N U E L  IDE IíRUJO Y  O L L O  

.Señor P residen te  de la  A u dien cia
P ro v in cia l «de '

A  fin de proveer l a s  p iazas de O fi
ciales de los T rib u n a les  T utelares 
de Menores que se hallan  vacantes 
en distintas p ro vin cias, en cum pli
m iento d é  lo d ispuesta en e1 artículo 
octavo dél JDeereto de 6 de A g o s to ' 
de 1937, como M in istro  de Justicia y , 
P  residente d e l  O óasejo N  a ci cna 1 de 
T u tela  de Menores*

V en go en disponer Jo s igu ien te;
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(Prim ero. S e  a n u n cia  con cu rso p a 
ra la  p ro v is ió n  d e  lo s  c a rg o s de O f i

c ia l ''de los T r ib u n a le s  T u te la re s  de  
¡Menores q u e  a ctu a lm e n te  se h a lla n  
vacan tes y  que puedan, v a c a r  h a sta  
la  reso lu ció n  d e l co n cu rsó .
. ¡Segundo. P o d rá n  o p ta r  a d ic h a s  

¡plazas la s  p e rso n a s  q u e. conform e, a 
lo d isp u esto  en el a rtíc u lo  n oven o  del 

¡Decreto de 6 d e  A g o s to  d e  1937, r e 
únan la s  con d ic ion es s ig u ie n te s  :

a) S er m a y o res d e  21 años.
b) P o se e r  con ocim ien tos d e  p ro 

tección de m en ores y  d erech o  de f a 

m ilia .
c) H a lla rse  e sp e cia liza d o s en la  

tram itació n  de :los asu ntos de la  com 
p eten cia  d e  lo s T r ib u n a le s  T u te la re s  

de M en ores. ~
T erce ro . L o s so lic ita n tes  d eb erán  

d ir ig ir  sus, in s ta n c ia s  a l  .excelentási- 
ino señ or V ic e p re sid e n te  d e /  C o n s e 
jo  N a c io n a l d e 'T u t e l a  d e  M en o res, 

calle S o rn í, n u m ero  _ 10, V a le n c ia , 
acom p añ and o los docu m en tos s igu ie n - 

. t e s :
a) C ertificación , d e  n a c im ie n to , o, 

caso d e  ser im p o rs ib le  p o r  la  s itu a 
ción en -que se  en cu en tre  -el resp ecti-

. vo R e g is tro  c iv i l ,  d o cu m en to  que le 

g a lm e n te  l a  su s titu y a .
b) C e rtifica c ió n  d e  b u e n a  con d u c

ía  e x p e d id a  p o r  el .P residente del 
C on sejo  M u n ic ip a l d e  su d o m ic ilio .

c) C e rtifica c ió n  d e l ¡R egistro Gen-" 
tral d e  . P e n a d o s  y  R e b e ld e s  a c re d i
ta tiv a  d e  c a re c e r  de an teced en tes p e 

nales-.
d) d o c u m e n to s  exp ed id os p o r  p e r

so n alid ad es de g a ra n t ía  o e n tid ad es 
p ro vin cia  i es, re g io n a le s  o n a c io n a le s  

afectas a l .F ren te  P o p u la í ’ que a c r e - ' 
liten la  ad h esión  a l  ré g im en  d e l so-  ̂

lic itan te.
ej D ocu m efctos e x p e d id o s  ¡ p o r  

fu n cio n ario s ju d ic ia le s .  Ju eces "de 
m enores o ¡persqfias d e  re co n o cid a  
so lv en cia  qu e a cre d ite n  la  m o ra lid a d  
del so lic ita n te .

f) R e la c ió n  d o cu m e n ta d a  d e  lo s  
serv ic io s p re sta d o s  a  l a  R e p ú b lic a , 

si- lo s  tu v ie re .  ̂ - ; v : y " '
g) R e la c ió n  d o cu m e n ta d a  d e  otros 

títu lo s o se rv ic io s  "que a cre d ite  o p o 
sea el in te re sa d o .

h) M em o ria  e x p o s itiv a  de los es
tudios qu e h u b ie re  re a liza d o  en re la 
ción con la  ju r isd ic c ió n  e sp e c ia l de  
m enores, .esp ecifican do lo s  tra b a jo s  

de todo orden  q u e  h a y a  lle v a d o  á c a 
bo en esta  e sp e c ia lid a d .

tóua-rto. E l  [Consejo N aeion -aL  d e  
T u te la  d e  M en o re s , u n a  vez re c ib id a s 

las in stan cia s d o cu m e n ta d a s a qu e  se 
refiere a l n úm ero a n ter io r, p r a c t ic a 
rá las; investí,ga-ciones q u e 1 estim e 

precisas p a ra  c ercio ra rse  de la 'm o r a 

lid ad  y  ¡buena co n d u cta  de los . s o l i 

citan tes , a s í com o de su  con ocim ien 
to  de l a  M e c a n o g r a fía  y d e  su  com 
p e te n c ia  p ro fe s io n a l, p ra ctica n d o  si 
fu e re  n ecesa rio  exám en es o encom en - 
dan do a los so lic ita n te s  la  redacción  
d e  tra b a jo s , y  p ro p o n d rá  a l  M in istro- 
p resid en te  el n om bram ien to  d e ,a q u e 
lla s  p erson as que U su  ju ic io  reúna® 
m ejo res c o n d ic io n e s p a ra  d esem p e
ñ a r l o s  -cargos que se  en cu en tren  v a 
can te s.

-La p ro p u e sta , qu e será in d iv id u a l y 
ra zo n a d a , e sp ecificará  los m éritos re
con ocidos de cad a  so lic ita n te .

Q u in to . ¡Los con cu rsan tes q u * de 
c u a lq u ie r  m odo recom ien den  o h a 
g a n  reco m en d a r sus so lic itu d e s  s e 
rán  e lim in a d o s  del con cu rso.

S ex to . L a s  so lic itu d e s d e b e rán  te 
n er su in g re s o  en ¡la S e c re ta ría  d e l 
C o n sejo  N a c io n a l de T u te la  d e  M e 

n o res , c a lie  d e  ¡Sorní, n ú m ero  jo ,  V a 
le n c ia , o en la  D e le g a c ió n  d e  d ich o  
C o n sejo u en  M a d r id , p lá z a  de  la s  C o r
te s , num ero 3, antes d e  tra n sc u rr i
dos v e in te  d ía s , con tados a  p a r t ir  
d e l en que se  publiqjue la  p resen te  
co n v o ca to ria  en la  G A C E T A  -DÉ L A  
R E P U B L I C A .

-Séptim o. T o d o s  los c a rg o s  a sí 

p ro v is to s  serán  .p ro vision ales y  se  
con firm arán  s i, tra n sc u rrid o  el en sa
yo  de seis m eses, eb M in is tro  de  
J u stic ia , a p ro p u e sta  d e l C o n s e jo  N a- 
clonaI de T u te la  de M en ores y  p re 
via/ in fo rm a ció n ' d e  é ste , io__ ju a g a  

con ven ien te .
L o  q u e  d ig o  a * V . p a ra  su  co n o ci

m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 23 d e  A g o stó  d e  1937/

. P ,  D .,  ; -
M A R I A N O : ■ ¡G R A N A D O S  

S eñ o r S ec re ta rio  g e n e ra l d e l C o n se jo
N a c io n a l d e  T u te la  d e  M en o re s.—
V a le n c ia .

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

ORDENES
E x c m o .  S r . : E n  reso lu ció n  a in s 

ta n cia  * d e l ex A lfé re z , d e  N a v io  don  
Ig n a c io  F ig u e r a s  A lo p s o y  

H e resuelto^ co n ce d e rle  el re in g re 
so en la. A rm a d a .

V a le n c ia , 20 d e  A g o s t o .d e  J937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ o r Jefe  d e  la  S ecció n  de  P e rso 

n a l. '

E x c m o . S r . :  Nombrados para los 
carg o s que se d e ta lla n  los Comisa
rios d e le g a d o s  d e l .E jé rc ito  d e  T ie
rra que se e x p resa n  -a Continuación., 
que les im p id en  el e je rc ic io  d e  su s 
fu n cio n es com o ta le s ,

R e  resu e lto  que d ic h o  ¡personal 
cau se b a ja  p ro v is io n a lm e n te  eln el 

C u erp o  de C o m isa rio s.
'De B r ig a d a , d o n  A n to n io  T r ig o  

M á ir a l,  G o b ern a d o r c iv i l  d e  la  p ro 
v in c ia  de M ad rid .

D e  B a ta lló n , d o n  M an u el T r e v iñ o  
(R ubiales, C o n c e ja l  del A y u n ta m ie n 
to d e  M a d rid .

Id em  íd em , don Jo sé  I g n a c io  M a n 
tecón N a v a s a l,  G ob ern a d o r g e n e ra l 
d e  A ra g ó n .

L o  que com u n ico  a  V. E .  p a r a  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s .

V a le n c ia , 2¡i de A g o sto  de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

 
E x c m o . S r . : 'P or aban d on ó d e  d e s

tin o , sin a u to riza c ió n , d u ra n te  la s 
op eracion es re a liza d a s  en él sec to r 
S u r d é  T e r u e l,

H e resu elto  d ar d e  b a ja  en e l c a r

go  de  C o m isa rio  d e le g a d o  d el E j é r 
c ito  de T ie r r a  de B rigad a, y  B ata lló n ', 

re sp ectiv a m e n te , a don Jo sé  S e g a rr a  
P ü ig  y  do n  R ic a rd o  jGtírtes IDomé- 
necE , d estin ad o s e l p r im e ro  en la  

83.a B r ig a d a  M ix ta  y  el se g u n d o  en 
e l p r im e r  B a ta lló n  d e  la  m ism a .

L o  que com u n ico  a E .  p a r a  su 
con oeim iéh to  y  efectos.

V a le n c ia , 21 d e  A g o stp  de 1937.

¿INDALECIO PRIETO
-Señor...

P o r  h ab e r p a sad o a  p re sta r  sus s e r 
vicios' en ‘la  Anft&d'a, ^

V e n g o  en a d m itir  la  d im is ió n  d e  
su  c a rg o  d e  C o m isa rio  p o lít ic o  d e  
A v ia c ió n  a  .don  M e lch o r  G u errero  
IPeriago. . \

V á te n t iá ,  211 de A g o stó  de 1937.

I N D A L E C l é  M i É T O  y
Señoreé..

A  p ro p u e sta  de la  S u b se creta ría  d e  
A v ia c ió n ,

V e n g o  en  n om brar J e fe  d e  La D e 
fen sa  E s p e c ia l co n tra  A e ro n a v e s  al 
C oron el d o n  E n r iq u e  J u ra d o  B a rr io . 

V a le n c ia , 23 d e  A g o s to  de 19137.

I N D A L E C I O  P R I E T O  .
.Señores...
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

limo. S r . : Visto el escrito de fe
cha 21 de Abril .ultimo d£ Agustín 
!Castro Arroyo, representante del 
Consejos-Obrero de ((Librería y Casa 
¡Editorial Hernando, S . A.», situada 
en ¡Madrid, Arenal, mi, y Quintana, 
21 y 213-, de José Anguiano Fernán
dez, como (Presidente de la Sección 
¡de Interven cióji e ¡Incautación del 
Comité de ¡Enlace de. Artes Gráficas , 
(U. G. T .), solicitando sea recono
cida legalmente la incautación que 
los obreros de dicha empresa reali
zaron en 19 de Abril ultim ó;

Visto el escrito de fecha 21 de 
Abril de Víctor ¡Migueláíiez García,

- como Apoderado de «Librería y Casa 
Editorial Hernando, S. A.», domici
liada en Madrid, calle Arenal, 1 1 , 
solicitando se desestime la solicitud 
de incautación por el (Consejo Obre
ro de «Librería y Casa Editorial 

. Hernando, S . ’ A.»,
Este Ministerio, conformándose con 

la propuesta de ,1a Dirección gene
ral de 'Industria y con el informe de 

..... la .Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación' de Industrias, ha re
suelto intervenir provisionalmente la 
«Librería y Casa Editorial Hernan
do, jS. A.», domiciliada en Madrid, 
calle Arenal, r t , intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre

vien en  el Décreto de 23 de 'Febre
ro y las normas de aplicación de 2 
de Maálo del corriente año.

Viencia, 18 de Agosto^de 1937.
P. D., 

DEMETRIO D. D:E TORRES
Señor UireetoD general de Industria.

* limo. S r . : Vista la instancia de 
fecha 14 de Abril,ultimo de Fernan
do Mínguez ¡Ruíz, representante del 
Consejo (Obrero de la Tipografía de 
Archivos, sita en Madrid, calle de 
Olozaga, número 1, y' José Aguiano 
Fernández, de la Sección de Inter
vención e Incautación del Comité 
de ¡Enlace de Artes Gráficas (Unión 
General dé Trabajadores), solicitan
do sea reconocida legálmente la in
cautación que los obreros- de dicho 
taller realizaron en primero de Mar
zo de 1937,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la ¡Dirección general 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Ibtervención e

Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente los 
talleres de la «Tipografía de Archi
vos)), situada .en Madrid, calle de 
Olozaga, número 1, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el De cheto de fecha 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 18 de Agosto de 1937. 
■■P . O . ,

D EM ETR IO  D . DE T O R R E S 
Señor ¡Director general de Industria.

limo. 'S r .: Visto él escrito de fe
cha 11 de Abril último de_ Víctor Ve- 
lasco y Agustín PérezOejuela Roi 
dríguez, representante, ¡el primero, 
del Consejo Obrero de «Editorial E s
tampa»,1 establecida en Madrid, y el 
segundo en representación de. la F e
deración de las Juventudes Socialis
tas Unificadas, solicitando Vea reco
nocida legalmente la incautación que 
él ipersonál de Redacción, Adminis
tración y Talleres llevó a efecto con 
fecha 25 de Julio del pasado año,

!Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la /Dirección general 
de Industria y  con á  informe de la 
(Comisión Asesora de Intervención e 
•Incautación de Industrias, ha resuel
to mantener la intervención de «Edi
torial Estampa», establecida en ¡Ma
drid, Paseo de ¡San Vicente, inter
vención que deberá ajustarse a cuan
to al efecto previenen ¡el Decreto de 
fecha 23 de Febrero y sus normas de 

^aplicación de 2 de Marzo del co
rriente año.

Valencia, i-8 de Agosto de 1937*
P. D., 

DEM ETRIO ID. ÚE  TORRES
¡Señor Director general de Industria.

limo. ¡Sr..: Visto el escrito d̂ é fe
cha 5 de Agosto último de don Ama
ro ¡Rosal ¡Díaz, ¡Consejero de la «Nue
va 'Editorial, S. A.», propietaria de 
«Claridad», establecida en Madrid, 
y documentación acompañada fecha 
20 y 21 de Agosto de 193Ó, trasla
dando los acuerdos tomados por él 
Consejo Obrero de Empresa . de 
«Nueva Editorial, S. A.», ¡propieta
ria de ((Claridad)), y  solicitando sea 
legalizada la incautación que el per
sonal de ¡Redacción, Administración 
y T a l le r e s  llevó a efecto en la fecha 
expresada,

¡Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la ¡Dirección general 
de Industria y con el informe de la

Comisión. Asesora de Intervención e 
¡Incautación de Industrias, ha resuel
to intervenir provisionalmente «Nue
va’ Editorial, S. A.», propietaria de 
((Claridad», establecida en Madrid, 
callé Narváez, 72, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el (Decreto de fecha 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación. 
de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.
IP. D .,

D EM ETR IO  D. D E TO RR ES 
Señor Director general de Industria

limo. S r . : Este, Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido nombrar Con
sejero del ¡Banco de Crédito 'Indus
trial a don Manuel Martínez Ben
goa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento ¡y efectos.

Valencia, 22 de Agosto de 1937.
ip. d .; ...

F . MIE N U EZ  ASPiE 
¡Señor Gobernador del Banco de Cré

dito Industrial.

Il-mo. iStt: Vista la dimisión que 
tiene presentada don Francisco Mer 
moyo Barios de su cargo de Presi
dente del Comité directivo del Ban
co, Central, en razón de tener que 
desempeñar su puesto militar en el. 
frente de operaciones del Sur,

Este/ Ministerio se ¡ha servido acep
tar dicha dimisión, designando, pa
ró ocupar la'presdencia del Comité 
directivo del ¡Banco Central, a don 
José A. Junco Toral.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 22 de Agosto de 1937.,
P . D ;,

F .  M EN D EZ A SPE 
¡Señor ,(Director/ general del Tesoro, 

Banca y Ahorro. ^

Timo. ,Sr.: En  uso de las atribu
ciones que me confiere el apartado 
d) del artículo tercero del Decreto 
de la ¡Presidencia del Consejo de Mi
nistros ¡de 27 de 'Septiembre de 193Ó 
y de conformidad con lo propuesto 
por V. I.,

’Veingo en acordar la separación 
definitiva del servicio, por abando
no de su destino, de don Eduardo 
Trillo Urquiza, Jefe de ¡Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Pericial dé
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Aduanas, Vista de la de Barcelona.
Lo comunico a V. I. ipara su cono

cimiento y demás 'efectos.
Valencia, 20 de Agosto de 1937.

P. D .,
F .  M'ENiDEZ A SPE 

Señora Di rect or gen eral de Aduanas.

limos. íSres.: 'La grave alteración 
producida por la subversión en la v i
da administrativa del país determi
nó, entre oírao cosas, la paralización 
del movimiento ascensiona'l .en los es
calafones de los funcionarios, no so
lamente por la imposibilidad de 
conocer las vacantes producidas en 
todo el territorio, nacional, sino por 
1 a n ec es i d a d, ad em á s, d e ap a rt a r d e 
la. Administración a aquellos elemen
tos ctiya permanencia en elía pudie
ra resultar perjudicial para los inte
reses del Estado legalmente consti
tuido.

La adopción de disposioiorines en
caminadas a seleccionar los funcio
narios y cuya aplicación se baila en 
curso, de una iparte, .y la necesidad 
-de no mantener por más tiempo la 
paralización apuntada, con el consi
guiente perjuicio para funcionarios 
leales, 'aconsejan la adopción de me
didas 'que, sin perjuicio de la labor 
depuradora en curso, permitan llevar 
a efecto las mencionadas.' corridas de 
escalas.

.A tal fin,
Este Ministerio se ha servido dis

poner :
. iPrimero. Que se restituya a todos 

los funcionarios que integran los es
calafones de personal dependientes 
de este departamento el derecho de 
ascenso que con arreglo a (Reglamen
to les corresponde.

Segundo. Las vacantes naturales 
existentes en la actualidad o que se 
produzcan en lo sucesivo se provee
rán por .riguroso turno de antigüe
dad o compensación, según corres
ponda. atribuyéndose, con carácter 
interino, a los funcionarios de" la ca
tegoría o clase inmediatamente infe
rior que presten servicio en territorio 

.‘leal. -
Tercero. Los funcionarios que fi-, 

gurando en los respectivos escalafo
nes se encuentran en la zona faccio
sa, permanecerán en sus respectivas 
escalas con el mismo número que ten
gan en la actualidad, sin seguir el 
movimiento ascensional y a resultas 
de lo que corresponda en su día al 
efectuar el reajuste definitivo de es-. 

. calafones, y' - L  ■/
Cuarto. E l derecho de aseenso que 
reconoce por la presente Orden no

significa en modo alguno el restable
cimiento de los derechós dé estos fun
cionarios, suspendidos por el 'Decre
to de 27 de .Septiembre de 1936, que 
sólo podrán consolidarse mediante la 
resolución de las instancias indivi
duales de reingrese) en la forma que 
el mismo 'Decreto determina.

Lo digo a VV. TI. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2:1 de Agosto de 1937.
JU AN  NEGíRIN 

^Señores Subsecretarios de Hacienda 
y Economía.

limo. S r . : Para cumplimiento de 
lo prevenido en el Decretó de 23 dé 
Septiembre de 1936, creando la Caja 
general de ¡Reparaciones, y en vir
tud de la facultad concedida por el 
artículo 12 de dicha disposición, 

Este 'Ministerio se ha servido dis
poner que en el plazo de quince días, 
a contar de-la publicación en la GA
C E T A  DE LA R E P U B L IC A  de la 
presente Orden ministerial, por los 
Consejos Provinciales y Municipa
les, establecimientos bancanos y cua
lesquiera otra persona o entidad que
los posea se pongan, a disposición
de la Dirección general de la Caja 
de Reparaciones el metálico, valores, 
bienes y saldos 4® todas clases pro
cedentes de. los extinguidos Comités 
■del Frente Popular, acompañando a 
cada una de las partidas de que que
da hecha mención estado o relación 
expresiva de su origen e historia',
al objeto de que por la expresada
'Caja pueda solventarse cualquier re
clamación que se presente.

•• v Valencia, 23 de Agosto de 1937.
V P . ID.,
F .  M EN D EZ A SPE 

.Señor Director general del Tesoro, 
¡Banca y Ahorro.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Encino. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agosto de 1936, inserto 
en ía GACETA del 7, y a propuesta 
de esa Dirección general,

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, por falta de presenta
ción, al Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación, y Vigilancia,

en la provincia de Madrid, don Jeró
nimo Fernández Fernández. /

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 19 de 
Agosto de 1937.

J. ZüGAZAGOITIA
Excelentísimo señor Director general de 
- Seguridad.

A fin de establecer la debida corre
lación en los servicios,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que todo el personal a las ór
denes de la Comisaría general de Fron
teras y Puertos en Cataluña, dependa 
del Delegado general de Orden públi
co, en representación del Gobierno en 
la Región autónoma o por delegación 
del‘señor Jefe superior de Policía de la 
misma.

Valencia, 21 de Agosto de, 1937.
L  ZÜGAZAGOITIA 

Excelentísimo señor Delegado general 
de Orden público en Cataluña.

Ilinó. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el R. D. Ley de 4 de Ene* 
ro de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don José Manuel 
López Nebreda, Auxiliar de Administra * 
ción civil con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en este departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Valencia, 21 de Agosto de 
1937.

P. D.,
J. S. VID ARTE 

Señor Subsecretario de este. Ministe- 
rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto ley de 4 
de Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por in
corporación a filas, a don Hipólito Mi
guel Herranz Valoría, Auxiliar de Ad
ministración civil con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, dé este departamento, 
con destino en este Ministerio.

Lo digo a V. 1. paTa su conocimien
to y efectos. Valencia, 21 de Agosto de 
Ó37-

P. D„
J. S. VID ARTE '

Señor Subsecretario de este Ministe-
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Excm o. Sr. : Vista la instancia pro

movida por el Capitán de la Guaráis 

Nacional Republicana don Luis Sevilla

■ Alonso, en solicitud de que los efectos 

Administrativos al ascenso, concedido 

por Orden de 25 de junio último (GA

C E T A  número 177) y  con antigüedad 

de 19 de Julio- de 1936, le sean retro

traídos, a partir de la revista de Sep

tiembre de-dicho año, eñ virtud de lo 

preceptuado en la Orden de 1.5 de Sep

tiembre de igual año (D. O. número 

185), rectificada, en parte,'por otra de 

21 del mismo (D, O. número 190),

B ste Ministerio,, de acuerdo con lo 

informado por esa Inspección general,

, ha resuelto acceder a lo solicitado por

■ el expresado Oficial, haciendo extensi

vos a ese Instituto los preceptos de la 

expresada Orden de 21 de Septiembre 

de 1936, dando carácter general a la 

presente Orden para cuantos hayan as

cendido y  asciendan al amparo del D e

creto de 7 de Agosto de 1930 (G A C E T A  

número 221) y  Ordenes de 15 y  21 de 

Septiembre del mismo año («Diarios Ofi
ciales» números 185 y  190), ya citados.

Lo digo a V. B- para' su conocimien

to y  cumplimiento. Valencia, a 23 de 
Agosto de 1937.

P. D.,

J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la, Guardia 

Nacional Republicana*

E x cmo. S r .: En consideración a las 
circtinstaqfrias y  méritos contraídos 

 ̂ en campaña que concurren en ios 
Cabos de la Guardia 'Nacional Repu
blicana Pablo iDelabad Durán, Juan 
Sáez Martínez y  Antonio Lozano 
Va l v erd e,

Este 'Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to. ha tenido a bien conferirles el as
censo al empleo de Sargento, con la 
antigüedad de-primero de Enero dei 
presente año y  efectos administra 
tivek a partir de la revista del próxi
mo mes de Septiembre, causando al
ta con dichos empleos en las Coman
dancias de procedencia.

Lo digo a V. 'E. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 23, de Agosto de >1937.

' )P. ;
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Excm o. S r . : En consideración a 
las circunstancias y  méritos contraí
dos en campaña que concurren en el 
Sargento de la Guardia Nacional R e

publicana don Andrés Alonso Rodrí
guez,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirle el as
censo al elnpleo de Brigada, con la 
antigüedad de primero de Noviem 
bre del año anterior y efectos admi- r
nistrativos a partir de la revista del 
próximo mes de ■Septiembre, ^causan
do alta con dkho empleo en la Ca- 
mandancia de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

' P . D .,
J. S. V ID A R T E  

Señor Inspector general dé la Guar
dia Nacional Republicana.

MINISTERIO DE INSTRC
CÍON PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

 L a ocupación por los facciosos de va

rias capitales de distrito universitario, 

hace preciso que la parte cíe sus D is

tritos que se hallen sometidas al G o

bierno de la República pasen a depen

der de otra autoridad académ ica; por 

ello,

B  s te Ministerio ha re suelto lo si

guiente : _  . -

Primero. La páfte correspondiente ai 

distrito universitario de" Zaragoza de

penderá, del de Valencia.

Segundo. , L a del de Granada, a Mur

cia, y  ’ -

Tercero. L a  del de Sevilla, a M adrid. 

L o digo a V . I. para su conocimien

to y  demás efectos. Valencia, 13 de 

Agosto de 1937.

P. D.,

N A V A L

Ilustrísimo señor Subsecretario de Ins

trucción pública.

E n uso de las atribuciones confe

ridas por el Decreto de 18 de Agosto  

de 1936,

B ste  Ministerio ha teñido a bien 

nombrar a don José Leílostá, Inspector 

interino de Primera Bnseñanza de la 

provincia de Huesca, con residencia en 

Barbastro, con el sueldo de entrada de 

cinco m il pesetas anuales, pudiendo 

optar entre dicho sueldo o el que per

cibía en razón del cargo oficial que des

empeña anteriormente.

Lo digo a V ; I. para su conocimien

to y  efectos.''Valencia, ió de Agosto  

de 1937,

P. Ir.,
W. R O C B S  

Ilustrísimo, señor Director general de 

Primera Bnseñanza.

B n uso de las atribuciones conferi

das por el Decreto de 18 de Agosto de

1936.-
Bste Ministerio ha tenido a bien 

~ nombrar a don Butiquiano Jiménez Ca

yera, Inspector interino de Primera Bn

señanza de la provincia de Teruel, con 

residencia, én Alcañisv con el sueldo 

de entrada de cinco rail pesetás anua

les, pudiendo optar entre dicho sueldo 

y  el percibo de los haberes que disfru

taba por el cargo oficial que desempe

ñaba anteriormente.

Lo digo, a V. I. para su conocimien

to y  efectos. Valencia, 16 de Agosto  

d>e ,1937.

P. D.,

W. R O C B S  

Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Bnseñanza.

Por haber cumplido el 22 de julio  

último, don José Ramos Hernández, 

Maestro nacional de Ribas del Panadés 

(Barcelona), la, edad de 70 años, fijada 

en el artículo 168 del Bstatuto general 

del Magisterio para la jubilación for
zosa,

Bste Ministerio ha dispuesto decía- : 

rar jubilado al expresado Maestro na

cional con el haber pasivo que por cla

sificación le corresponda, y  con efectos 

a partir de la indicada fecha de 22 de 
Julio último.

Lo digo a V . I. para su conocimien

to! y  demás efectos. Valencia, 17 de 

Agosto de 1937 ’

\  P. D „

> " W. R O C B S

Ilustrísimo señor Director general d e  

Primera Bnseñanza.

Disuelto el Consejo de Aragón, en 

cuyo Consejero de Cultufa había de

legado este departamento, por Orden 

ministerial, las funciones de enseñanza , 

que para mejor eficacia del servicio se 
estimó pertinentes. . b

Y  én tanto se organizan en lás tres 

provincias aragonesas los servicios ckn 

centes primarios (Inspección, Secciones 

ádministrativas, Consejos provinciales, 
etcétera),

B ste Ministerio/ ha tenido" a. bien de  ̂

signar a don Gonzalo de Castro Amo,



Gaceta de la República.—Num. 237 25 Agosto 1937 789

Maestro nacional de M&ella, Delegado 
especial de Primera Enseñanza, con ju
risdicción en toda la región aragonesa, 
con residencia en Cas pe.

Será de incumbencia de dicha Dele
gación, además de la dirección y  con
trol de la enseñanza en la sregión, tra
mitar a este Ministerio!, con el debido 
informe, los asuntos, expedientes y 
propuestas que eleven Mos organismos 
provinciales de Barbastro, Alcañíz y 
Caspe. ' -

I/a resolución de cuantos asuntos 
son de competencia de- los Consejos pro
vinciales, en tanto éstos sigan sin cpns- 
tituírse. -

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Agosto de 1937. .. ■

JESUS HERNANDEZ 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza;

Vista la instancia de doña Pilar Blas
co Medran o, Profesora de Música de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Madrid numero 1, jubilada for
zosamente por Orden de 19 de Julio 
último (GACETA dél 21}, solicitando 
volver al servicio activo.

Teniendo en cuenta que la interesa
da' no contará con veinte años de ser
vicios ccmputables prra derechos pasi
vos hasta el 31 de Agosto de 1938, y que 
npt es intención de este Ministerio agra
var la sanción de jubilación impuesta 
a la  interesada, privándola de todo per
cibo de haberes, y de conformidad con 
los informes emitidos,

Este Ministerio ha resuelto que do
ña Pilar Blanco Medrana vuelva al 
servicio activo como Profesora espe
cial de Música de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Madrid número 
1, establecida en Valencia^ por el tiem
po estrictamente preciso para comple
tar los veinte años de servicios cotn- 
putables para su clasificación como ju
bilada.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, ^9 dé Agosto de 
X937-

P. D.,
W. ROCES 

Seíior Director general de Primera En
señanza.

limo. Sr. : De conformidad ¡con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 d¡e Septiembre^ de- 
1918, ' '

Este-- Ministerio ha tenido a hién 
conceder a doña Euz Díaz Sotelo, Ins
tructora. de y Sanidad del Dispensario

Antituberculoso de Ciudad Eibre, un 
mes de licencia por enferma con todo 
el sueldo.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 23 de Agos
to de 1937. ~ -

P. D.,
J. PEANEEEES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

limo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por don José Torre- 
gimeno Algaz, Auxiliar administrativo 
con carácter interiñoi, de esa Subsecre
taría, en la que solicita le sea concedi
da una prórroga a la licencia que, por 
enfermedad, viene disfrutando desde el 
29 de Julio del año en curso, ^

Este Ministerio, de conformidad con 
le establecido; en los artículos 32 y 33 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictada; para aplicación de la Eey de 

.Bases: de 22 de Julio del mismo año y 
R. ó . de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado por 
el referido don José Torregimenoi Algaz 
y concederle un mes de prórroga a la 
licencia que viene" disfrutando, con de
recho al percibo de la mitad de su suel
do.: .. : ' 5 v y

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 23 de Agosto 
de 1937. '

P. D,,
' J. PEANEEEES 

Ilustrísimo señor Subsecretario, de Sa
nidad.

, limo. Sr. : Dé conformidad con loi 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de (Septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a doña Julia. Quirós Rodríguez, 
Auxiliar administrativo, con carácter 
interino, de esa Subsecretaría, un jne& 
de licencia por enferma, con todo el 
sueldo; ' :

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 23Me Agosto de 
1937. . /  ' ■ \

J. PEANEEEES 

Uustiísimo señor Subsecretario de Sar 
nidad. ' j -•

limo. Si*. : Vista la instancia que, 
por conducto del Delegado de este Mi
nisterio para los asuntos de Sanidad 
en Madrid, eleva - al mdítno el Sereno 
guarda-jurado del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas’ don Víctor 
Rioja Moreno, en* solicitud de que le 
sea concedido un mes de licencia por

enfermedad, extremo que justifica por 
medio de certificación facultativa, ex
pedida en las condiciones que señala la 
R. O. de 12 de Diciembre de 1924 ; vis
tos los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Eey de Bases de 
22 de Julio del mismo año,

\ Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por enfer- 

Mno, con todo el sueldo, al mencionado 
Sereno guafda-jurado don Víctor Rioja 
Moreno.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 24 de Agosto de 
V937.

JESU§ HERNANDEZ 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa-*
nidad.

Unió. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por don David Mo
lina Herrero, - Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, Director en comisión 
d el Centro Secundario de Higiene Ru
ral de Cuevas de Vera (Almería), en 
la que solicita le sea concedida una se
gunda prórroga a la licencia que, por 
enfermedad, viene disfrutando desde el 
11 de Junio último, • .'

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y  33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
ic i8, dictado para aplicación de la Eey 
de Bases de 22 de Julio del mismo año 
y R. O. de* 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por el referido don David Molina He
rrero y concederle una segunda y últi
ma prórroga de licencia por enferme
dad, durante .mi mes, sin derecho al 
percibo de sueldo.

Eo .digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.. Valencia . 23 de Agosto 
de 1937. :

JESUS HERNANDEZ 

Señof Subsecretario de Sanidad. '

Urna. Sr. r De conformidad con lo 
preceptuado en la R. O .de la Presi
dencia del Conseio de Ministros de 15 
de sSeptiembre de 1926,..'

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la empleada del Sanatorio 
de Hú mera, doña Dolores González Gar
cía, licencia, con todo el sueldo, por el 

.tiempo que tarde en dar a luz y por el 
plazo de' cuarenta/ días después del 
alumbramiento.

Eo digo a V. I. para su conocimieu- . 
to y efectos. Valencia, 23 de Agosto de 
1937- : . \

::/■ p . d ., ' /
■ J. PEANEEEES

Señor ’ Subsecretario de Sanidad.
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limo. Sr. : Atendiendo necesidades 
del servicio,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Administrador del Sanatorio 
Antituberculoso de Las Canteras (Mur
cia), al funcionario del Ministerio de 
lá Gobernación, adscrito a los Servicios 
de Sanidad, den Isa uro Domínguez Fer
nández, haciéndose constar de modo ex
preso' qu'e el presente^nonibrainiento 
tiene carácter interino.

Lo> digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 23 de Agosto 
de 1937."

P. D.,
J. PLAÑ-ELLES- 

Sefior.. Subsecretario de Sanidad.

Este Ministerio ha dispuesto que 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo segundo, artículo primero, gru
po segundo, concepto único del vigente 
Presupuesto de gastos de este departa
mento y para material de oficina 11c 
inventariable, durante, el segundo .se
mestre del corriente año, se libre a los 
centros que a continuación se detallan 
las cantidades que se indican : 900 pe
setas a la Dirección Provincial de Pri
mera Enseñanza de Valencia ; 800 pe
seras a la de Murcia ; 700 a la de Jaén ; 
600 a cada una de las de Guadalajara, 
Castellón y Albacete ; 1.000 a la Sec
ción administrativa de Primera Ense
ñanza de Gijón ; 900 pesetas a la de 
Barcelona ; 800 pesetas a cada una de 
las de Madrid y Zaragoza. (Caspte) ; 700 
pesetas a cada una de las de Santander, 
Alicante, Lérida, Granada (Baza) y Ba
dajoz (Castuera) ; 600 pesetas a cada 
una de las de Almería, Tarragona, Ge
rona, Cuenca, Ciudad Libre y Toledo 
(Ocaña) ; 700 pesetas a la Comisión Es
colar de Primera Enseñanza de Villa- 
nueva de Córdoba, y 500 pesetas a la de 
Mahón (Baleares).

Los indicados libramientos se harán 
a nombre de los Directores provinciales, 
Jefes de * Secciones administrativas, y 
Presidentes de las Comisiones escolares, 
respectivamente, o personás que los 
mismos designen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 20 de Agos- 
to de 1937.

P .  D „

W.KOCES 
Señor DireLtor general de Primera 

Enseñanza. ' :

Ilmo. Sr. : Habiendo regresado V. I, 
a. Valencia, reintegrándose a su pues
to-, he dispuesto que cese en el des
pacho de los asuntos de esa Subsecreta
ría el Director general de Luchas Sa
nitarias, a quien le fue conferido este

encargo por Orden de 12 del corriente 
nies. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, .22 
de Agosto de 1937. .

P. D.,
J. PLANEELES. 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr. : Vista la moción que a 
esa Dirección general, de su digno car
go, eleva el Comisario'del Gobierno de 
la Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid,- en la que 
pone de manifiesto el brillante y co
pioso trabajo (más de mil obras origina
les) confeccionado por los alumnos de 
aquel establecimiento oficial, afectos al 
Taller de Propaganda Plástica «¿A. A. Be
llas Artes, F. U. E.*b alumnos a mu
chos de los cuales ha creado la guerra 
situaciones económicas realmente difí
ciles, ya que los pensionados de pro
vincias ocupadas por* el enemigo no, 
perciben ingresos de ninguna clase, y 
otros no pensionados han perdido el con
tacto con sus familias ; todo lo cual pa
tentiza la necesidad de que el Estado, 
continuando su acertada política de fo
mento y difusión de la cultura,logre su 
ideal de que ninguna aptitud intelectual 
quede malograda por falta de medios 
hábiles para su desarrollo,

Este Ministerio, habidas en conside
ración las razones alegadas, entre las 
que cuentan, como principales, el efi
caz, bello y original concurso que, en las 
horas más difíciles de la guerra, pres
tó y sigue prestando dicho alumnado a 
la causa republicana, en defensa de los 
valores culturales, su probado antifas- 
mismd y la necesidad de cqmpatibilizar 
la misión concreta que sé impuso de 
contribuir con. su trabajo a ganar 3a 
guerra con una intención más elevada 
de aplicación definitiva, se ha servicio 
disponer lo siguiente :

Primero. Con cargo al crédito con
signado eri el'-capítulo; primero, artícu
lo segundo, grupo segundo," concepto 
segundo del Presupuesto vigente y con 
destino al alumnado de la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do., de Madrid, se concede un subsidio 
que rio exceda de 25.000 pesetas.

Segundo. Este subsidio será aplica
do por la Dirección general ele Bellas 
Artes, á propuesta del Comisario de la 
Escuela, quien tendrá en cuenta,, al efec
tos-las necesidades y merecimientos de 
cada avlumno.

Tercero. El. subsidio individual se 
abonrá por mensualidades, a partir de 
primero de Enero de 1937, y por todo 
el ejercicio económico, debiendo formu
larse para año's sucesivos, si a ello hu
biere lugar, nuevas propuestas. -

Ld digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Valencia, 18 
de Agosto de 1937.

- P. D.„
: W. ROCES 

Jlustrísiino señor Director general de 
Bellas Artes.

Por Orden de 2 de Agosto, GACETA 
del .6, convocó a cursillos para selec
cionar Profesorado de Segunda Ense
ñanza., señalando en su artículo tercero 
los que pueden tomar parte en ellos. Se 
les exige el título de Profesor de Dibujo 
a los aspirantes a tal disciplina, y como 
quiera que, hay Profesores que aproba • 
ron los ejercicios eliminatorios. de los 
cursillos del 33 y después, por necesida
des de la enseñanza, fueron nombrados 
Profesores encargados de curso! y otros 
que viene desempeñando oficialmente 
desde hace Tiempo función docente de 
tal disciplina, y unos y otros, en la épo
ca que fueron llamados a prestar los 
servicios, no sé les exigió el título, y 
110 debiendo el Estado dejar de tener
lo en cuenta, es por lo que este Minis
terio dispone :

Primero,. P'odrán tomar parte en ios 
cursillos convocados para primero de 
Septiembre, por Orden de 2 de Agosto 
del corriente año, los Profesores de Di
bujo que, habiendo< aprobado el ejercicio 
eliminatorio d'e los cursillos del 33, ha
yan sido nombrados Profesores encar
gados de curso de tal disciplina duran
te uno o más años, así como los Pro
fesores auxiliares o Ayudantes numera
rios o interinos de Dibujo que hayan 
servido en un centro oficial de Segun
da Enseñanza durante cuatro cursos.

Segundo. Dichos Profesores, para pa
sar en su día, y previas las condiciones 
establecidas, a la categoría de Profeso- " 
res numerarios, tendrán que estar en 
posesión del título de Profesores de Di
buje. -

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. v. :

Ilmo. Sr. : Visto el expediente para 
la expedición de título de Maestro de 
Primera Enseñanza que eleva a este 

 Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lérida ;

Resultando que en el ínismoi se han 
cumplido todos los requisitos legales, 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan : ¿

Primero. Que e] graduado es don 
Marcelino Barril Cases, natural de ho
radada, provincia de Lérida, nacido el 
28 de Octubre de 1908..
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Segundo. 'Thie ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera de Maestro de Prim e
ra Enseñanza.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece; *-

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de acom
pañar al expediente la certificación aca- 
déhiica oficial de los estudios que el 
interesado aprobó en la Escuela Nor
mal de Zaragoza, habiéndose sustituido 
ésta por las papeletas de exam en de las 
asignaturas cursadas en dicha Escuela 
Normal, en las que consta la aproba
ción de las m ism as ;

Considerando que • debe adm itirse, 
como única prueba posible, la presen
tación de las papeletas para acreditar 
la terminación de la carrera,

Este M inisterio ha resuelto expedir 
esta Orden, que tendrá todos los efec
tos legales del título de M aestro dé 
Primera Enseñanza, a favor de don 
‘Marcelino Barril Cases, m ientras sub
sistan las causas que m otivan la im 
posibilidad de aportar la documenta
ción oficial, debiendo, una vez cesen 
éstas, acompañar al expediente la cer
tificación expedida por el Centro donde 
terminó sus estudios, para la obtención 
del diploma definitivo, sin abono de 
nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 21 de 
Agosto de 1937.

P. D., 
N A V A L

Ilustrísimo señor Director general de
Prim era Enseñanza.

Visto el expediente para la expedi
ción de tituló de M aestra dé Prim era 
Enseñanza, que eleva a este M inisterio 
la Escuela Norm al del M agisterio Pri
mario de Ciudad R eal ;

Resultando, que en el mismo se han 
cumplido' todos Jo s  requisitos legales y  
que los documentos' que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada es doña 
María de los Rem edios González del 
Río, natural de Fuente-Sauco, provin
cia de Zam ora, nacida el 13 de Octubre 
de 1878.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas de la carrera, 
del M agisterio.

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la L e y  e sta b le c í;  .

Resultando que' por las actuales cir
cunstancias no. hay posibilidad de acom
pañar al expediente la certificación aca
démica oficial de los -.estudios, realiza-/ 
'dos  ̂ por la interesada en la  Escuela 
Normal de A vila ;

, Resultando que, de conformidad pon

lo dispuesto en la  Orden de 8 de Oc
tubre de ,1936 (G A CETA del 10), se 
sustituye la citada certificación con 
los testimonios de 01 /amzae iones encua
dradas en el Frente Popular, en las que 
se hace constar que la interesada cur
só y  aprobó la citada carrera del M agis
te r io ; ~

Considerando suficientemente proba
da la cualidad de M aestra de la soli
citante, x

E ste  Ministerio ha resuelto dictar 
esta Orden, que tendrá todos los efec
tos legales del título de M aestra de 
Prim era Enseñanza, a favor de doña 
M aría de los Rem edios González del 
R ío, m ientras subsistan las causas que 
motivan la imposibilidad de acreditar 
oficialmente la aprobación de los estu
dios, debiendo la interesada, una vez- 
cesen aquéllas, acompañar a.1 .expedien
te la certificación expedida por el cen
tro oficial en que realizó los mismos, 
para la obtención del diploma definiti
vo; sin pago de nuevos, derechos, 

v Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos/ Valencia; 23 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
_ ; N A V A L

Ilustrísim o ^señor Director general de 
Prim era Enseñanza. •

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES 

Ilmo. Sr. : V ista la dimisión del ca i
go dé Vicepresidente del Jurado M ix
to Nacional de Petróleos, presentada, 
por motivos de salud, por don Gayo Or
tega Pérez,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea dicha dimisión aceptada, y  que sea 
nombrado para proveer la vacante que, 
con' tal motivo se produce, don Angel 
Labor da Murillo.

Lq que participo a V. S. a los pro
cedentes efectos. Valencia, 21 de Agosto*
de 19 3 7 - ' '  -

■y JA IM E  A G U AD E

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : V ista la instancia eleva
da a este departamento por el Oficial 
plumero del mismo, en situación de e x 
cedencia voluntaria, Benito Clemente de 
Diego e Inojar ; vistos asimismo la Ley 
de Bases de 22 de Ju lio  de 1918 y  R e
glamento para su aplicación de Septiem 
bre de igual año, y  considerando que 
se han cumplido cuantos requisitos pre
viene la legislación vjg ’ente, ;

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder el pase a la situación de acti
vidad al Oficial primero del mismo, 
Benito Clemente de Diego e inojar, 
en la clase y categoría anteriormente 
expresadas.

Lo. que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 21 de A gos
to de 1937.

JA IM E  A G U A D E 
Señor Subsecretario de Trabajo y A sis

tencia social.

Ilmo. Sr. : E l artículo décimotercero 
del Decreto de 12 de los corrientes 
(GA CETA del 13), en virtud del cual 
se regula el abastecimiento de las 
Cooperativas, dispone que los M iniste
rios de H acienda y Economía y Traba
jo y Asistencia social, dictarán las dis
posiciones necesarias para el debido 
cumplimiento H e  las normas consigna
das en el mismo.

E h  cumplimiento del mencionado De
creto, .

- E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Los Delegados de Trabajo, 
asesorados y  asistidos por la Federación 
Nacional de Cooperativas y por sus or
ganism os regionales y  locales, tomarán 
la in iciativa.de convocar por medio de 
anuncios, publicados en ios periódicos 
de la localidad respectiva, y  por cuan
tos procedimientos de publicidad en
cuentren factibles, a todas las Coope
rativas de Consumo que estén legal
mente constituidas, para la elección de 
representantes en las Comisiones de 
Abastecimiento y las Comisiones de 
Compra a que se refiere el citado De
creto.

Segundo. Dichas, elecciones, que se
rán presididas por los Delegados de T ra
bajo o personas designadas por los m is
mos, se efectuarán en el término de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la G A C ET A .

Para participar en la (elección, se 
presentará el Reglam ento aprobado/por 
este M inisterio, o, en su defecto, una 
certificación que aqredité la inscripción 
en el PLegistro ; credencial autorizando 
a Tas personas que representan a la 
Cooperativa, y  certificado en el que se 
haga constar el número de asociados 
con que cuenta la entidad.

Tercero. E n  el mismo acto, las 
Cooperativas que concurran elegirán la 
Comisión de Compras a que se refieren 
los artículos cuarto y  quinto del De
creto mencionado. E n  las localidades 
donde se acredite la existencia de una 
Cooperativa de segundo grado (Almacén 
al por mayor), que esté organizada pre
cisamente para prestar el servicio de 
abastecimiento a las Cooperativas, no 
se efectuará esta segunda elección.
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Cuarto. Se levantará acta de 1as elec
ciones que se celebren, con expresión 
de las Cooperativas que concurren a 
ella, asociados con que cuenta cada una 
y personas designadas : 

a) Para representantes en las Comi
siones de Abastecimiento.

.b) Para formar parte de las Comisio- 
mes de Compra.

P e í acta se enviará copia a este M i
nisterio, a los efectos procedentes.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 21 de 
Agosto de 1937.

JAIM E AGU AD E 
Ilustrísim o señor Director general de 

Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
lim o. Sr. : En uso de las facultades 

que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep-, 
tiembre. último (G ACETA del 29), 

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y  baja en el escalafón 
correspondiente, del Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de ~ Agróno
mos d*n Juan Marcilla Arrazola.

Lo digo a V . T. para su conocimien
to. y  efectos. Valencia, 21 de Agostó 
de 1937. '

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director general de A gricultu
ra.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de . Octubre 
últim o (G ACETA deí 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y  Junta Provincial 
de Valencia, creadas de conformidad 
con el artículo segundo de este De
creto,

Vengo en aprobar la relación , que se 
detalla a continuación de los elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del régim en y comprendidos en el 
grupo de insurrectos# que se contrae él 
artículo primero del J^ecreto de 7 de 
Octubre aproximo pasado.

Relación que se detalla 

Enrique Juan Senabre, término muni
cipal de Ayelo de M alferit. - *

Iglesia Parroquial, término munici
pal de Fontanares. •

M iguel Biosca Revert, ídem.
. José Biosca Cambra, ídem.

José Francés Francés, íd.éqn 
' Mariano Frigojs Crespi, término mu- 
•aiici]bal d,e Sumacárcel.

Lo que comunico a V , I. para su co- 

Xmprenta F. Bomeuech, S

cocimiento y  efectos. Valencia, 23 dé 
Agosto de 1957. -

V IC E N T E  U R IBE 
Señor Director del Instituto de Reforma 

Agraria,

lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (G ACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y  Junta Provin
cial de Guadalajara, creadas de confor
midad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae él artículo primero del Decreto de 
7 de Octubre próximo" pasado.

Relación que se detalla 

Angel Portillo González, término mu
nicipal de Heras de Ayuso.

. Isabel Centenera García, término mu
nicipal de Alo-vera.

Luis Lafón García, ídem.
Gerardo Lafón García, ídem.
Rafael Centenera García, ídem. 
Andrés Centenera Boan, ídem. 
Aurelio Centenera Garcés, ídem. 
Vicente Martín Lozano, término mu

nicipal de Bocigano.
Jenaro Díaz Pérez, “"ídem.
César Piorno, ídem.
L o  que comunico a V . L  para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 
Señor,D ilector del Instituto de R efor

ma Agraria.

ADMINISTRACION 
C EN TRA L

CAM BIO O F IC IA L  E N  EL D IA  
D E A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas,.. ... 70-pó 73*00
Fr.ancos f ranqes es.... 56* 50 ■- 57’ 50
Dollars... ... ... .... ... 14*02 14*64
Reic^sanarks... ... ... 5*64 5?qi
F r anejos suizos.... ... 32 2 ’ 2 5 336’ 15
Belgas... . . . . . . . . .  ... 23-6*2.5 246’ 50
Fio riñes. . . . . .  \.. ... 7 *79 8 ’ i 4
Escudos... ... ... ... — ~—
Coronas checoslova

cas... ... ... ... ... 45*50 47’ 5°
Pesos argentinos m/1. 4*24 4’43
Coronas suecas... ... 3*60 3 ’77
-Coronas danesas..i.... 3*12 3'26
Cambios de Clearing
L-ítS... ... ... . . . 67*$Q 68*50
K. n. ... ... ... ... .J 3;oo 3,Q5
A.— Mas?. 39.— Teléíotío 12420.—7Vra?encí

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Habiéndose reintegrado a su cargo 
el Profesor numerario de la. Escuela 
Normal del M agisterio Prim aria de 
Cuenca don Modesto Bargallo Ardevol,

Esta Dirección general ha acordada 
levantar la incursión del citado Pro
fesor en el artículo 171 de la L ey de 
Instrucción pública, que le fué impues
ta por Orden de 3 del actual (GACETA 
del 6).

L a  digo a V . S. para su conocimien
to y  efectos,. Valencia, 19 de Agosto de 
*937-— E l Director general, O. G. Lcm- 
bardía.
Al Director de la Escuela Normal del 

Magisterio Primario de Cuenca.

E n  uso de las atribuciones conferi
das por el Decerto: de 2 de Diciembre 
de 1932, ,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Inspector Jefe de Prime

ara Enseñanza de la provincia de Te
ruel (Alcañiz) a don Eutiquio Jiménez 
Cavero, Inspector interino de dicha pro
vincia. ,

: Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, ió de Agosto de 
I937-~ E l Director general, C. G. Lom- 
bardía.

Al Inspector Jef»e de Primera Enseñan
za de la provincia de T eruel (Alca
ñiz) . ' .

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto de 2 de Diciembre de *932,
. Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Inspector Jefe de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Hues
ea' (Barbastro) a don José Bellosta, In s
pector interino de la citada^ provincia.

Lo digo a V  S ep ara  su conocimien
to y efectos. Valencia, 16 de Agostoi 0
de 1937.— E l Director general, C. G. 
Lomba rdía.
Al Inspector Jefe de Primera. Enseñan

za de Barbastro (Huesca).

M INISTERIO D E  AGRICULTURA

E n  la G A C E T A  del 23 se ins-ertó 
una Orden dé esta Dirección, fecha 
21 de Agostó, concediendo licencia por 
enfermedad a.} Capataz forestal Jesús 
T]adín Lorenzo, en la que por error se 
consignaba que dicho funcionario se 
encuentra alecto al Distrito forestal de 
Jaén, haciéndose constar, en rectifica
ción de dicha Orden, q u é  donde está 
adscrito es al Distrito forestal de Cuen
ca. , .

Valencia, 23 de. Agosto de 1937. 

-Intervenidla por, el Estado


